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Glosario de abreviaturas utilizadas en el presente informe

ASE  Auditoría Superior del Estado
CC  Comité Coordinador Estatal del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua                 
CE  Comisión Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción
CPC  Comité Participación Ciudadana
CEDH  Comisión Estatal de Derechos Humanos
CCSNA   Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción
DGVI  Dirección General de Vinculación Interinstitucional de la SESNA
FAECH  Fiscalía Anticorrupción del Estado de Chihuahua
ICHITAIP  Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública
IEE  Instituto Estatal Electoral
LGSNA  Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción
LSAE  Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua
OEA  Organización de Estados Americanos
OIC  Órganos Internos de Control
OCDE  Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos
ONU  Organización de las Naciones Unidas
ONUDC  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
PEA  Política Estatal Anticorrupción
PDE  Plataforma Digital del Estado de Chihuahua
PDN  Plataforma Digital Nacional
PTA  Programa de Trabajo Anual
RAGA  Red Académica de Gobierno Abierto
RNV  Recomendaciones No Vinculantes
SEA  Sistema Estatal Anticorrupción
SESEA  Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Chihuahua
SESNA  Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Corrupción
SNA  Sistema Nacional Anticorrupción
ST  Titular de la Secretaría Técnica del Comité Coordinador
SFP  Secretaría de la Función Pública
TEE  Tribunal Estatal Electoral
TEJA  Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua
UACH  Universidad Autónoma de Chihuahua
UACJ   Universidad Autónoma de Ciudad Juárez
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Acceso a la información pública 
 Es el derecho humano que comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir        
 información.1

Actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves
 Son los actos que cometen los particulares vinculados  con  faltas  administrativas  graves  
 de servidores públicos en los términos que  señala  la  Ley  General  de  Responsabilidades
 Administrativas, en los artículos del 65 al 72.   La  sanción de  estos  actos  de  particulares  
 corresponde al Tribunal Federal de Justicia Administrativa y sus homólogos en los estados  
 de la República  como el TEJA.

Auditoría Superior del Estado (ASE)
 Es la entidad de Fiscalización Superior del  Estado. Órgano  del  Congreso,    encargado   de 
 evisar y fiscalizar las cuentas públicas anuales y los informes  financieros  trimestrales  del  
 Estado y de los municipios; así como los estados  financieros  de  cualquier  persona  física  
 o moral y, en  general,  de  todo  ente  que  reciba,  maneje,  recaude  o  administre  recursos
 públicos, independientemente de su denominación.

Autoridad Investigadora 
 La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior de la  
 Federación y las entidades de fiscalización superior de las entidades federativas, así como 
 las unidades de responsabilidades de las empresas productivas del Estado,  encargada  de  
 la investigación de Faltas administrativas.

Autoridad substanciadora
 La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus  
 homólogas en las entidades federativas, que, en  el  ámbito  de  su  competencia,  dirigen  y
 conducen el procedimiento de  responsabilidades  administrativas  desde  la  admisión  del
 Informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión  de  la  audiencia  
 inicial.

Autoridad resolutora
 Tratándose de Faltas administrativas no  graves  lo  será  la  unidad  de  responsabilidades
 administrativas o el servidor público asignado en los Órganos internos de control. Para las  
 Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de particulares, lo será  el  Tribunal  
 competente.

Comité Coordinador 
 El Comité Coordinador Estatal del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua.  El  CC  
 establece mecanismos de coordinación entre las y los integrantes del Sistema Estatal y de  
 éste con el Sistema Nacional. El CC también tiene bajo su encargo el diseño,  promoción  y  
 evaluación de políticas públicas de combate a la corrupción.

1 Artículo 1 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.
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Corrupción 
 En la Política Nacional Anticorrupción,  se  entiende  como  un  orden  social  que   privilegia  
 modos de interacción e intercambio basados en  el  particularismo  y   el   favoritismo   que
 pueden manifestarse en  comportamientos  institucionales   y   sociales   que   transgreden
 principios éticos y de integridad.2

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción (CCSNA)
 Establece mecanismos de coordinación entre las y los integrantes del  Sistema  Nacional.  
 Diseña, promueve y evalúa políticas públicas de combate a la corrupción. Fue establecido
 en abril del 2017.

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
 Es  el  órgano   del  Poder  Judicial  que  tendrá  a  su  cargo  la  administración,   vigilancia
 disciplina  y  carrera  judicial  en los términos que indica la Ley Orgánica del Poder Judicial  
 del  Estado  de  Chihuahua,  su  reglamento,  y los  acuerdos generales que expida el propio  
 consejo.3

Comité Estatal de Participación Ciudadana (CPC)
 El Comité de Participación Ciudadana propone políticas  públicas  que  previenen,  detectan  
 y   sancionan   actos   de   corrupción.   El   CPC  vigila  el  funcionamiento  del   SEA  y  está
 compuesto  por  5  personas  ciudadanas de probidad y prestigio que se han destacado por  
 su  contribución  personal  a  la  transparencia,  la  rendición  de  cuentas,  el  combate  a  la
 corrupción o la  participación ciudadana.4

 
Delitos por hechos de Corrupción
 La autoridad en las Secretarías, los Órganos internos de control, la Auditoría Superior y sus  
 homólogas en las  entidades  federativas,  que,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  dirigen  
 y conducen el  procedimiento  de  responsabilidades  administrativas   desde   la   admisión 
 del   Informe   de   presunta   responsabilidad   administrativa  y  hasta  la  conclusión  de  la
 audiencia inicial.

Autoridad resolutora
 Se consideran delitos por hechos de corrupción, además de los expresamente  estipulados  
 con tal carácter en el Código Penal del Estado de Chihuahua, los listados en el artículo 273  
 Bis del citado ordenamiento legal.

Entes
 El  Comité Coordinador Estatal   del   Sistema   Anticorrupción   del   Estado   de  Chihuahua.
 El  CC  establece  mecanismos  de  coordinación  entre  las  y  los  integrantes  del  Sistema
 Estatal  y de éste con el Sistema Nacional. El CC también tiene bajo  su  encargo  el  diseño, 
 promoción y evaluación de políticas públicas de combate a la corrupción.

Falta administrativa
 Infracción que puede ser cometida por un servidor o una servidora pública, o de un particular 
 en perjuicio del bien público.

Faltas administrativas graves
 Las cometidas por las o los servidores públicos. Se consideran graves en los términos que  
 señala la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en sus artículos 51 al 64 bis.  
 La sanción  de estas  faltas administrativas  corresponde al Tribunal  Federal  de Justicia
 Administrativa y sus homólogos en los estados de la República como el TEJA.

2  https://www.sesna.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/Pol%C3%ADtica-Nacional-Anticorrupci%C3%B3n.pdf
3  Artículo 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua
4 Artículo 17 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua
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Falta administrativa no grave
 Las cometidas por las o los servidores públicos en los términos que señala la Ley General  
 de Responsabilidades Administrativas, en los artículos 49 y 50. Las secretarías o los OIC  
 imponen las sanciones correspondientes a las faltas administrativas no graves.

Fiscalía Anticorrupción
 Órgano   Constitucional   Autónomo   especializado,   encargado  de  ejercer   las  facultades
 atribuidas por la Constitución Federal y local, así como en las demás leyes aplicables  a  los
 órganos responsables de la investigación de hechos de corrupción, contando con facultades 
 de promoción de la acción de extinción de dominio de bienes.5

Instituto Chihuahuense de para la Transparencia y Acceso a la Información Pública
 Organismo público autónomo, creado por  disposición expresa  de la  Constitución  Política  
 del Estado, encargado de garantizar y hacer  efectivo   el   adecuado   y   pleno   ejercicio   de  
 los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales.

Ley del Sistema Nacional Anticorrupción (LSNA)
 Publicada    en el    Diario   Oficial  de  la  Federación  el  18  de  julio  de  2016  y   que  derivó 
 en  la creación de la CCSNA.

Órganos Internos de Control (OIC)
 Unidades administrativas desconcentradas con autonomía técnica y de gestión. Los OIC se  
 encargan de prevenir, detectar y sancionar  los  actos  de  corrupción  en  las  dependencias.

Participación ciudadana
 La  capacidad  de  las  personas  para  intervenir  en  las  decisiones   de  la   administración
 pública,  deliberar,  discutir  y  cooperar  con  las  autoridades,  así  como  para  incidir  en  la
 formulación, ejecución y evaluación de las políticas  y  actos  de  gobierno,  a  través  de  los
 instrumentos que prevé la legislación aplicable.6

Política Estatal Anticorrupción (PEA)
 Documento estratégico  que  muestra  las  acciones   de   corto,   mediano    y    largo   plazo 
 que plasma   la   agenda   del   Estado   de   Chihuahua   en   el   tema   anticorrupción.  Dicho
 documento incluye el diagnóstico  y  las  prioridades  de  actuación  de  los  integrantes  del
 Sistema Estatal Anticorrupción en materia de prevención, detección, investigación y sanción 
 de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como la fiscalización y el control de los
 recursos  públicos.7

Plataforma Digital Nacional (PDN)
 La Plataforma Digital Estatal es un sistema  informático  desarrollado  por  la  Coordinación  
 de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital Estatal de la SESEA. La PDE  funciona  como  
 punto de acceso de la información proporcionada por los entes del Estado de  Chihuahua  y  
 que se aloja en cada sistema, hacia la PDN.

Procedimiento de responsabilidad administrativa
 Indagación    que    las    autoridades    investigadoras    realizan    al    tener     conocimiento    
 de   un acto  o una omisión posiblemente constitutivo de faltas administrativas.

Programa de Trabajo Anual (PTA)
 Programa de Trabajo Anual que realiza el CC.

5 Artículo 122 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua
6 Artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua
7 Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción. Guía de diseño de Políticas Estatales Anticorrupción. consultado en:
https://www.sesna.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/Gu%C3%ADa-diseño-PEA.pdf , pág. 4
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Servidoras y servidores públicos/Personas servidoras públicas
 Personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión  en  los  tres  niveles  de  gobierno.

Secretaría de la Función Pública
 Dependencia  del Ejecutivo  Estatal  responsable  del  control  interno en la  Administración
 Pública Estatal.8

Rendición de cuentas
 “El deber  que  tienen  las  instituciones  públicas  que  administran  recursos  públicos,  de
 informar, justificar y explicar, ante la autoridad y la ciudadanía, sus decisiones, funciones y  
 el uso de los fondos  asignados,  así́  como  los  resultados  obtenidos.”9

Recomendaciones No Vinculantes (RNV)
 Las Recomendaciones No Vinculantes son un mecanismo  de  la  SEA  para  fortalecer  los
 procesos,   mecanismos,   organización   y   normas10,  orientadas   a    prevenir,   detectar, 
 investigar y sancionar faltas administrativas o hechos de corrupción.

Sanción firme
 Conforme el artículo 206 de la LGRA, las resoluciones a través de las cuales se  determinen  
 sanciones se considerarán firmes cuando transcurridos los plazos previstos por  la   propia  
 Ley, no se  haya  interpuesto  en  su  contra  recurso  o  medio  de  defensa  alguno,  o  bien,
 habiéndose interpuesto recurso o   medio  de  defensa,  en  el  trámite  de  este  ya  se  haya
 dictado resolución o sentencia que resolvió en definitiva la legalidad de la sanción impuesta.

Sistema Nacional Anticorrupción (SNA)
 El  Sistema  Nacional  Anticorrupción  es  un  esfuerzo  de  coordinación  entre   autoridades
 locales y  federales  para  combatir  la  corrupción,  aumentar  la  transparencia  y  fortalecer 
 a confianza de los ciudadanos en las instituciones. 11

Tribunal Estatal de Justicia Administrativa (TEJA)
 Órgano jurisdiccional dotado de plena autonomía, encargado de  dirimir  controversias  que 
 se susciten entre la Administración pública, Estatal y Municipal, y particulares; imponer las 
 sanciones  a  las  y  los  servidores  públicos  estatales  y  municipales  por  responsabilidad
 administrativa   grave,   y   a   particulares   que   incurran   en  actos  vinculados  con  faltas
 administrativas  graves,  así  como  fincar  a  quien  resulte   responsable   el   pago   de   las
 indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten
 a la Hacienda Pública Estatal y Municipal o al patrimonio    de  los entes públicos  estatales 
 o municipales.12

Transparencia
Atributo de la información pública que  consiste   en   que esta sea clara, oportuna, veraz,  
verificable  y  completa  con  perspectiva  de  género  y  suficiente,  en los  términos de Ley13, 
o bien, habiéndose interpuesto recurso o medio de defensa, en el trámite de este ya se haya 
dictado resolución o sentencia que resolvió  en  definitiva   la   legalidad  de la sanción 
impuesta.

8 Artículo 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública
9 Infoem. El ABC de la Rendición de Cuentas. Consultado en:
https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/ABC_rendicionCuentas.pdf , pág.9
10 Artículo 50. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua 
11SNA. consultado en la página web: https://www.sna.org.mx 
12 Artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 
13 Artículo 5 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 9



En cumplimiento de lo establecido  en  el  artículo  9,  fracción  IX de  la  Ley del  
Sistema     Anticorrupción del Estado de Chihuahua (LSAE), el Comité  Coordinador  
(CC)  realiza  un  ejercicio de rendición de cuentas ante la sociedad Chihuahuense, 
esto mediante la emisión del presente informe de resultados del año 2022, el cual 
contiene los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación 
de políticas y  programas  en  materia  de  prevención, detección, control, sanción, 
disuasión y combate a la corrupción.

Uno de los diversos problemas  que  enfrenta  el  Estado  de  Chihuahua  es  la  
corrupción,  entendida ésta como “el abuso del poder encomendado para el beneficio 
propio”14   que  debilita la legitimidad de las instituciones públicas, acentúa la 
desigualdad social y atenta contra el estado de derecho, lo que acarrea enormes  
consecuencias  negativas  para  la  sociedad. La corrupción es una relación social, no 
solo una decisión de individuos, ya que se entrelaza lo colectivo y lo privado.

Al ser la corrupción un problema complejo, no puede establecerse fórmula, 
organización o institución única que pueda resolver por sí misma y de golpe 
el  dilema  que  presenta el   fenómeno de la corrupción.  De ahí que se diseñe un 
Sistema Estatal Anticorrupción como espacio de  coordinación  interinstitucional  e  
intergubernamental   integrado   de  manera   tripartita: el  Comité  Coordinador,  
el  Comité  Estatal  de  Participación  Ciudadana  y  los  Municipios del Estado de 
Chihuahua.15

De esta manera, a casi 20 años de la firma de la Convención de las Naciones Unidas 
Contra la Corrupción, los Estados Miembros signatarios, incluido México, han  
aprendido  que la  corrupción   es  un  fenómeno  que  se  presenta  en  todos  los   
ámbitos:  local,  nacional  e  internacional. Por tanto, es un problema que atañe a 
todas las personas y  que,  la  mejor  manera para combatirla es a través de este tipo 
de esquema de cooperación.

Como  instancia  responsable  de  establecer   mecanismos   de   coordinación  
entre   los    integrantes del Sistema, el Comité Coordinador Estatal, presenta en 
este documento los avances que en materia de coordinación, se han alcanzado 
entre los integrantes del Comité Coordinador y con los entes públicos que 
integran el Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua; así como aquellos 
actos concretos que durante el periodo reportado, dieron como resultado   
logros   tangibles   en    materia    de    prevención,   detección   y   sanción   de   
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción. 10

Introducción

14 Definición de Transparencia Internacional (https://www.pactomundial.org/principios/principio-10/)
15 Artículo 7. LSEACH



Conforme a lo expuesto, el presente documento se dividirá en cuatro apartados y una 
sección con 5 anexos.  En el primer apartado se hace un recuento de los acuerdos 
protocolarios, de normatividad y planeación; y los relacionados con la generación 
de Recomendaciones No Vinculantes  (RNV)  alcanzados  en  sesiones  ordinarias  
y  extraordinarias;  el  grado  de  cumplimiento de sus metas, así como los retos y 
aprendizajes que se desprenden de los mismos.

Asimismo, se hace un recuento de los acuerdos protocolarios, de normatividad y 
planeación; y los relacionados con la generación de Recomendaciones No Vinculantes 
(RNV) alcanzados en sesiones ordinarias y extraordinarias; el grado de cumplimiento 
de sus metas, así como los retos y aprendizajes que se desprenden de los mismos.

Además, se describe el análisis del Programa de Trabajo Anual (PTA) 2022 con 
relación al nivel de cumplimiento de sus metas.  En esta sección destacan las 
acciones realizadas para avanzar en la: implementación de la Plataforma Digital 
Estatal, aprobación de la  Política  Estatal Anticorrupción; y en la inclusión de los 
municipios al Sistema Estatal Anticorrupción.

Al final de este apartado se realiza un resumen sobre el nivel de cumplimiento de 
la PEA y se destacan los retos y aprendizajes que abonarán a la mejora del trabajo 
realizado en el siguiente año; y se aborda el proceso de seguimiento realizado a las 
Recomendaciones No Vinculantes emitidas como  resultado  del  informe  anual  2021.  
Destacando  entre  otros  aspectos, el nivel de cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas y el análisis de  los  avances btenidos.

En  el  tercer  apartado,  se  analiza  de  manera   cuantitativa  y  cualitativa  la  
información  proporcionada por  los  entes  sobre  el  número  de  procedimientos  de  
responsabilidad  administrativa iniciados; aquellos que terminaron en sanción  firme;  
a cuánto  ascienden  en  su  caso,  las  indemnizaciones efectivamente cobradas 
durante el periodo del informe; así como la cantidad de denuncias interpuestas ante 
la Fiscalía Anticorrupción del Estado de Chihuahua. 

En un cuarto y último apartado denominado “Proyectos de recomendaciones 
no vinculantes para el año 2023”, se plasma la emisión de Recomendaciones No 
Vinculantes (2023) que se desprenden del presente informe, mismas que  tienen  
como  el  objeto de  garantizar  la  adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 
como para mejorar el desempeño del control interno. 
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Para la integración de este Informe Anual del CC se toma en consideración lo previsto 
en los diversos ordenamientos que derivan de la reforma constitucional que dio vida 
al Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), en mayo de 2015.

Conforme al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  el  Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación 
entre las autoridades de todos los órdenes  de   gobierno   competentes   en  la   
prevención,   detección  y   sanción   de   responsabilidades administrativas y hechos 
de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Previendo 
en su último párrafo la creación en  las  entidades  federativas,  de  los  sistemas  
locales anticorrupción  con  el  objeto  de  coordinar  a  las  autoridades locales 
competentes en los temas antes mencionados.

Con el anterior precedente, el 30 de agosto de 2017, se publicó en el  Periódico  Oficial  
del  Estado el Decreto N° LXV/RFCNT/0362/2017 VI P.E., mediante el cual se reformó 
el artículo 187 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
creando con ello el Sistema Estatal Anticorrupción, como la instancia de coordinación 
entre las autoridades de los órdenes de gobierno estatal y municipal competentes en 
la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos  
de  corrupción,  así  como  en  la  fiscalización y control de recursos públicos.

Posteriormente, el 21 de octubre de 2017, se promulgó y publicó, en el Periódico Oficial 
del Estado, el Decreto N° LXV/EXLEY/0404/2017 I P.O. por el que se expidió la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua, que en su artículo 8 determina la  
creación  del  Comité Coordinador Estatal, como la instancia responsable de establecer 
mecanismos de coordinación entre las y los integrantes del Sistema Estatal y de éste 
con el Sistema Nacional, y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación 
de políticas públicas de combate a la corrupción.
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De acuerdo con el artículo 9 fracción IX de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
Estado de Chihuahua, el CC tiene la obligación de emitir un informe de los resultados 
del año calendario anterior que contenga los avances y resultados  del  ejercicio  de  
sus  funciones  y  de  la  implementación de políticas y programas en la materia que 
contenga:

Una vez referido lo anterior, a continuación, se procede a desarrollar los puntos 
estipulados por la ley del contenido del presente informe.

2

1

3

4
5

Los avances y resultados del ejercicio de las funciones del Comité 
Coordinador del año calendario anterior y de la aplicación de políticas 
y programas de combate a la corrupción a su cargo como Comité. 
Dicho informe será el resultado de las evaluaciones realizadas por 
la Secretaría Ejecutiva y será aprobado por la mayoría de las y los 
integrantes del Comité Coordinador Estatal (Artículo 9, fracción IX).

El seguimiento y estado de las recomendaciones remitidas (Artículo 
36, fracción V y artículo 51).

Anexo con el Informe detallado del porcentaje de los 
procedimientosiniciados que culminaron con una sanción firme, y 
a cuánto ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente 
cobradas durante el periodo a informar, de la entidad de fiscalización 
superior del Estado y los Órganos Internos de Control de los entes 
públicos (Artículo 49).

Los Proyectos de Recomendación 2023 (Artículo 49).

El  sentido  de  las  votaciones  (particulares,  concurrentes  o  
disidentes)  de  los integrantes del Comité Coordinador sobre el 
Informe (Artículo 9, fracción IX).
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Ha constituido un verdadero reto para los integrantes del Comité Coordinador del 
Sistema Estatal    Anticorrupción    del    Estado    de    Chihuahua,    el    consolidar    
la   coordinación  interinstitucional   como  una  estrategia  para  fortalecer  las  
acciones  emprendidas  en  materia de prevención, detección y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 
recursos públicos.

Según su diseño original, uno de los pilares del SNA es la coordinación interinstitucional 
e intergubernamental.  Así,  tenemos  que  el  SNA  está  compuesto  de  tres  espacios  
de  coordinación,  cuyo  fin es articular objetivos y políticas públicas en materia 
anticorrupción en todo el país. El primer espacio de coordinación se encuentra 
precisamente en el Comité Coordinador en el que participan la Secretaría de la  Función  
Pública  Federal,  el  Instituto  Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI), la Auditoría Superior de la Federación, el 
Tribunal  Federal  de  Justicia  Administrativa,   la   Fiscalía  Especializada en Combate 
a la Corrupción, el Consejo de la Judicatura Federal y un representante del Comité de 
Participación Ciudadana  (CPC),  quien  preside  el  Comité  Coordinador.

Un segundo espacio de coordinación lo constituye el Sistema Nacional de 
Fiscalización, que agrupa a la Auditoría Superior de  la  Federación,  la  SFP,  las  
entidades  de  fiscalización   superiores de las entidades y las contralorías locales o 
dependencias encargadas del control interno en el ámbito local.

Los sistemas locales anticorrupción constituyen el tercer espacio de coordinación, 
que   cuenta con una estructura análoga al SNA, esto es, se conforma por un comité 
coordinador de las autoridades con atribuciones de combate y prevención de la 
corrupción, concurrencia de los municipios, un Comité de Participación Ciudadana y 
un brazo técnico y ejecutor para asistirlo   en  sus  funciones,   denominado   Secretaría   
Ejecutiva   del   Sistema   Estatal   Anticorrupción (SESEA). 

Principales   Logros   del  CC  
en  el  año  2022  
y  Coordinación  Interinstitucional
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El concepto de Interinstitucionalidad hace referencia a  la  coordinación  de  actores,  
a  la  interacción de instituciones a través de mecanismos de acción conjunta en 
torno a proyectos comunes, a la formulación, construcción y ejecución colectiva de 
programas, proyectos y acciones que involucran iniciativas, recursos, potencialidades 
e intereses compartidos.

Así, en el presente apartado se describen y analizan de manera detallada, de acuerdo 
con la metodología aprobada por el CC para la elaboración de los informes anuales, 
los logros y avances de dicho órgano colegiado durante el año que se informa. Los 
logros derivados de la coordinación interinstitucional se presentan a continuación 
en tres subapartados: acuerdos y su cumplimiento, programa de trabajo anual, y 
seguimiento a las RNV. 

La presidencia del CC, con fundamento en el artículo 12 fracciones III y IV de  la  Ley  
del  Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua, tiene dentro de sus atribuciones 
convocar a sesiones, así como dar seguimiento a los acuerdos que celebrados17. En 
cumplimiento a lo estipulado en la LSAE, se emitieron 12 convocatorias a sesiones 
de trabajo ordinarias mandatadas por Ley y 2 de carácter extraordinario. Durante 
este tiempo, se llevaron a cabo 8 sesiones ordinarias y 2 extraordinarias. 

La interinstitucionalidad constituye una alternativa de gestión 
relacional e interconectada de agentes interrelacionados, 
frente a modelos auto - centrados e individuales16. Por lo 
tanto, en  el presente apartado se  encontrará la información 
que refleja el grado de coordinación  alcanzado entre 
las  instituciones  que  integran  el  CC,  en  materia  de  
comunicación, transmisión e intercambio de información para 
alcanzar resultados eficaces en las acciones emprendidas en 
el combate a la corrupción.

16 https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/7580348.pdf
17 Dichos acuerdos quedan asentados en actas que se digitalizan y están disponibles para consulta pública en la página web de la SESEA en 
el siguiente link: https://secretaria.anticorrupcion.org/comite-coordinador-2/
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Durante el desarrollo de estas 10 sesiones se generaron un total de 53 acuerdos, los 
cuales para una adecuada presentación de su seguimiento se clasificaron dentro 
de este informe en tres tipos de acuerdos: Protocolarios (38), de Normatividad y 
Planeación (2), de emisión de RNV (12) y Otros Acuerdos (1).  En la Gráfica 1 se 
muestra la proporción que guarda cada tipo de acuerdo en relación con el total. 

Fuente: elaboración propia con información obtenida de las sesiones celebradas por el 
Comité Coordinador Estatal
Gráfico 1. Proporcionalidad de acuerdos tomados por el Comité Coordinador

 Acuerdos protocolarios

Los acuerdos protocolarios son aquellos que permiten el desarrollo correcto y 
estructurado de las sesiones del CC y de su plan de trabajo.  Ejemplos de ello son 
las aprobaciones del orden del día, actas de sesiones, calendario anual de sesiones, 
definición de la modalidad de las sesiones (por ej. a distancia), entre otros. La 
aprobación de estos acuerdos permite al CC implementar actividades  de  manera  
eficiente  y  transparente;  fortalecen  su capacidad  operativa, y pueden contribuir a 
la prevención y control del fenómeno de la corrupción. 
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Durante el año 2022, se efectuaron 38 acuerdos protocolarios. De estos, 26 fueron  
para  aprobar,  modificar  y/o rechazar  puntos del  orden  del  día  de  las  sesiones  
ordinarias y extraordinarias del año 2022; 9 para  aprobar las actas de las sesiones; 
1 para  sesionar  a  distancia, otro para aprobar el calendario de sesiones, y 1 para 
incluir una adenda a  un  acuerdo previamente tomado.

Todos los acuerdos protocolarios se consideran cumplidos desde el momento de 
la votación (Véase la relación de acuerdos protocolarios en el Anexo 1 del presente 
documento).

Acuerdos de Normatividad y Planeación

Se definen como aquéllos que tienen que ver con la aprobación de lineamientos, 
informes, metodologías y planes de trabajo del CC que permiten el  establecimiento  
de  directrices  claras para la generación de acciones específicas de combate a la 
corrupción, así como  para  fortalecer mecanismos de rendición de cuentas.

Se efectuaron 2 acuerdos de este tipo. Uno para aprobar el informe anual 2021 y el 
otro para aprobar una propuesta de lineamientos para el  desahogo  de  las  sesiones  
del  Comité  Coordinador.

En este caso, solo el acuerdo relativo a la aprobación del informe anual 2021 se 
encuentra cumplido desde el momento de su votación; mientras que el segundo 
continúa en proceso de cumplimiento. (Véase la relación de acuerdos de normatividad 
y planeación en el Anexo 2 del presente documento).

Acuerdos de Recomendaciones No Vinculantes (RNV)

Se definen como aquellos en los que el CC determina emitir una RNV, esto a fin de 
contribuir al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas 
y  hechos  de  corrupción, así como para mejorar el desempeño de control interno de 
los entes a las que se dirigen.

En marzo de 2022, se aprobó la emisión de  6  RNV (007/2022, 008/2022, 009/2022, 
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010/2022, 011/2022 y 012/2022) y  se rechazaron 4. Además, se retiró la propuesta 
de Recomendación no vinculante 005/2022 con el texto originalmente propuesto por 
la Comisión Ejecutiva, para posteriormente aprobar la RNV 005/2022 en sustitución 
de la RNV 006/2022.

En el mes de mayo, el CC acordó que la SESEA debería informar sobre el estatus 
de respuesta a las RNV; y se le solicitó enviar recordatorio para que los entes que 
posiblemente no hayan tenido conocimiento de la RNV, estuvieran en posibilidad de 
responder. 
 
Atendiendo al número o identificador de la Recomendación  No  Vinculante  aprobada  
se  dirigieron a los siguientes entes: 

●RNV 001/2022: Ayuntamientos de Balleza, Cusihuiriachi, El Tule, Guachochi, 
Janos  y Ocampo.

●RNV 002/2022: Auditoría Superior del Estado, Ayuntamientos de: Aldama, 
Chihuahua, Delicias, Hidalgo del Parral,  Juárez  y  Rosario;  Consejo  de  la 
Judicatura del Estado, H. Congreso del Estado de Chihuahua, Secretaría 
de la Función Pública, Universidad Autónoma de Chihuahua, Universidad 
Autónoma de Ciudad Juárez. 

●RNV 003/2022: Ayuntamientos de: Allende, Ascensión, Batopilas de 
Manuel Gómez Morín, Buenaventura, Coyame del Sotol, Galeana, Guadalupe, 
Guadalupe y Calvo, Guazapares, Huejotitán, Ignacio de Zaragoza, López, 
Matamoros, Morelos, Moris, Nonoava, Nuevo Casas Grandes, Ocampo, 
Ojinaga, Rosales, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa 
Bárbara, Santa Isabel, Urique, Uruachi y Valle de Zaragoza.

●RNV 004/2022: Ayuntamientos de: Ahumada, Aldama, Allende, Aquiles 
Serdán, Ascensión, Bachíniva, Balleza, Batopilas de Manuel Gómez Morín, 
Bocoyna, Buenaventura, Camargo, Carichí, Casas Grandes, Chihuahua, 
Chínipas, Coronado,  Coyame del Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, 
Dr. Belisario Domínguez, El Tule,Galeana, Gómez Farías, Gran Morelos, 
Guachochi, Guadalupe, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Hidalgo 
del Parral, Huejotitán, Ignacio de Zaragoza, Janos, Jiménez, Juárez, Julimes, 
La Cruz, López, Madera, Matamoros, Morelos, Moris, Nonoava, Nuevo Casas 
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Grandes, Ocampo, Ojinaga, Praxedis G. Guerrero, Riva Palacio, Rosales, 
Rosario, San Francisco de Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco 
del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, Saucillo, Temósachic, Urique, 
Uruachi y Valle de Zaragoza.

RNV 005/2022: Ayuntamientos de: Ahumada, Aldama, Allende, Aquiles Serdán, 
Ascensión, Bachíniva, Balleza, Batopilas de Manuel Gómez Morín, Bocoyna, 
Buenaventura, Camargo, Carichí, Casas Grandes, Chínipas, Coronado, Coyame 
del Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, 
Galeana, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe, Guadalupe y Calvo,Guazapares, 
Guerrero, Hidalgo del Parral, Huejotitán, Ignacio de Zaragoza, Janos, Jiménez, 
Juárez, Julimes, La Cruz, López, Madera, Maguarichi, Manuel Benavides, 
 Matachí, Matamoros, Meoqui, Moris, Namiquipa, Nonoava, Nuevo Casas 
Grandes, Ocampo, Ojinaga, Praxedis G. Guerrero, Riva Palacio, Rosales, 
Rosario, San Francisco de Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco 
del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, Saucillo,  Temósachic, Urique y 
Valle de Zaragoza.

RNV 006/2022: Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, Ayuntamientos 
de: Ahumada, Aldama, Allende, Aquiles Serdán, Ascensión, Bachíniva, Balleza, 
Batopilas de Manuel Gómez Morín, Bocoyna, Buenaventura, Camargo, 
arichí, Casas Grandes, Chihuahua, Chínipas, Coronado, Coyame del Sotol, 
Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, El Tule, Galeana, 
Gómez Farías, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe, Guadalupe y Calvo, 
Guazapares, Guerrero, Hidalgo del Parral, Ignacio de Zaragoza, Janos, Jiménez, 
Juárez, Julimes, La Cruz, López, Madera, Maguarichi, Manuel Benavides,  
Matachí, Matamoros, Meoqui, Morelos, Moris, Namiquipa, Nonoava, Nuevo 
Casas Grandes, Ocampo, Ojinaga, Praxedis G. Guerrero, Riva Palacio, Rosales, 
Rosario, San Francisco de Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco 
del Oro, Santa Barbara, Santa Isabel, Satevó, Saucillo, Temósachic, Urique, 
Uruachi, Valle de Zaragoza, Comisión Estatal de Derechos Humanos, Consejo 
de la Judicatura Estatal,  H. Congreso del Estado de Chihuahua, Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Instituto Estatal Electoral, Órganos Internos de Control de los siguientes 
gobiernos municipales: Ahumada, Aldama, Aquiles Serdán, Bachíniva, 
Balleza, Bocoyna, Camargo, Carichí, Casas Grandes, Chihuahua, Chínipas, 
Coronado, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, El 
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Tule, Gómez Farías, Gran Morelos, Guachochi, Guerrero, Hidalgo del Parral, 
Janos, Jiménez, Juárez, Julimes Madera, Maguarichi, Manuel Benavides, 
Matachí, Meoqui, Namiquipa, Ocampo, Praxedis G. Guerrero, Riva Palacio, 
Rosario, San Francisco de Borja, Satevó, Saucillo, Temosachic, La Cruz.

Órganos Internos de Control de los siguientes entes públicos:  Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos, Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, 
Congreso del Estado, Instituto Chihuahuense para la Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Instituto Estatal Electoral, Tribunal Estatal 
de Justicia Administrativa,Tribunal Superior de Justicia, Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa, Tribunal Estatal Electoral, Universidad Autónoma de 
Chihuahua, Universidad Autónoma de Ciudad Juárez; y a la Secretaría de la 
Función Pública como órgano de control del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua.

Recomendación No Vinculante 005/2022: A más tardar en julio 2022, facilitar la 
información digitalizada de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los 
funcionarios públicos a la SESEA para su interconexión con la Plataforma Digital 
Nacional (PDN). 

Recomendación No Vinculante 007/2022: A más tardar en abril 2023, haber revisado 
y en su caso adecuado, desde su ámbito de competencia, los mecanismos de 
denuncia y protección a denunciantes (personas alertadoras) existentes para que 
cumplan con los compromisos ratificados,   adheridos   y/o   respaldados   por   el   
estado   mexicano   en   los  tratados  internacionales.

Recomendación No Vinculante 008/2022: A más  tardar  en  abril  2023,  haber  

A continuación, se presenta un breve extracto del contenido de las propuestas 
de Recomendaciones No Vinculantes que fueron rechazadas para su emisión 
en el ejercicio 2022 por este CC, las discusión en torno a la desaprobación de 
las RNV está disponible en el enlace https://secretaria.anticorrupcion.org/
wp-content/uploads/2022/07/Acta-Tercera-Sesion-Ordinaria-del-Comite-
Coordinador-2022.pdf el cual corresponde a la Tercera Sesión Ordinaria 2022 
del CC :
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generado  lineamientos de protección a denunciantes de faltas administrativas, 
así como analizado qué capacidades, facultades y recursos se requieren para 
implementar satisfactoriamente un programa de protección a denunciantes.

Recomendación No Vinculante 009/2022: A más tardar en abril de 2023, haber 
revisado las propuestas de  mejora  al  sistema  de  denuncias  “Observa”  hechas  
en  el  Proceso  de  Entrega-Recepción de la Administración Pública Estatal 2016-
2021/2021-2027 y en su caso realizar modificaciones.

Recomendación No Vinculante 010/2022:  A más tardar en julio 2022, se expida la Ley 
Estatal en materia de responsabilidades administrativa y se realicen las adecuaciones 
normativas que corresponda de conformidad con lo previsto  en  el  artículo  segundo  
transitorio  del  “Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la  Ley  General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal  de  Justicia Administrativa”, publicado el 18 de julio de 
2016 en el Diario Oficial del Estado.

Recomendación No Vinculante 011/2022: Participar en las sesiones mensuales del 
Comité Coordinador cada mes, y en caso contrario, enviar justificación  de  forma  
oportuna  a  la  Presidencia y Secretaría Técnica del Comité Coordinador.

Recomendación No Vinculante 12/2022: A más tardar en abril 2022, dar cumplimiento 
a los acuerdos tomados en las Sesiones del Comité Coordinador en relación con 
las acciones del proceso de revisión de la Política Estatal  Anticorrupción  con  la  
finalidad  de  lograr  su  aprobación.

Todas las anteriores propuestas de Recomendaciones No Vinculantes fueron 
rechazadas para su aprobación en la Tercera Sesión Ordinaria del CC celebrada el 11 
de marzo de 2022.

En relación con lo anterior, el proceso para la generación de las RNV´s 2022, fue 
resultado del ejercicio de las facultades con la que cuenta la CE como parte de sus 
funciones, siendo discutidos y aprobados los proyectos de Recomendaciones No 
Vinculantes para ese año, en la Primera Sesión Ordinaria de 2022, celebrada el 15 de 
febrero, según consta en acta número ACT CC SESEA 15/02/2022.

Así, en la Tercera Sesión Ordinaria del CC efectuada el 11 de marzo de 2022, las 
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propuestas de Recomendaciones No Vinculantes fueron analizadas, comentadas y  
votadas  por  los  miembros del CC, dando como resultado que en el caso de las RNV 
01/2022, RNV 02/2022, RNV 03/2022 y RNV 04/2022  hayan sido  aprobadas en los 
términos propuestos por la CE. En el caso de la RNV 05/2022 se acordó no aprobar 
la propuesta y en su caso se instruyó a la  Secretaría  Ejecutiva  a  realizar   las   
gestiones   conducentes   con   los   Municipios   del   Estado  de Chihuahua, a fin de 
interconectarlos al Sistema 1 de  la  Plataforma  Digital   Estatal,   que   contiene la 
información de declaraciones patrimoniales y de intereses  de  funcionarios  públicos. 
La propuesta de RNV 06/2022 quedó aprobada bajo el número de RNV 05/2022 y 
como se indicó en párrafos anteriores, las RNV 07/2022, 08/2022, 09/2022, 10/2022, 
11/2022 y 12/2022 no fueron aprobadas. 

La propuesta de Recomendación No Vinculante 13/2022  se discutió y aprobó en la 
Primera Sesión Extraordinaria del CC celebrada el 22 de marzo de 2022, quedando 
aprobada con el número de Recomendación No Vinculante 06/2022. 

En la sección “Seguimiento a las Recomendaciones No Vinculantes 2022”  del    
presente   documento se agregan por cada recomendación, los antecedentes, 
incluyendo la propuesta original planteada por la CE.

Una vez que fueron aprobadas las RNV, correspondió a la SESEA realizar la notificación 
a los entes. El seguimiento a estas recomendaciones se aborda de manera extensa 
en el apartado de “Seguimiento a las Recomendaciones No Vinculantes 2022”.

Todos estos acuerdos tienen estatus de cumplidos, ya que  todas  las  recomendaciones  
fueron notificadas a los entes respectivos (Véase el informe de estos acuerdos en el 
Anexo 3 del presente documento).
 

En  esta categoría se encuentran otro tipo de acciones a las que deben darse  
puntual seguimiento. Ejemplos de éstos son exhortos, firma de convenios, envío  
de información, generación de insumos, entre otros. Estos acuerdos contribuyen 
a fortalecer institucionalmente al CC, a cumplir objetivos y a disuadir actos de 
corrupción.

Otros acuerdos

22



Además, se  realizó  otro  acuerdo,  en  donde  se  solicita  incluir  en  el  Informe  Anual  
de  Actividades del CC para 2021, la referencia de que en ese momento se contaba 
con  una  propuesta de anteproyecto de Política Estatal Anticorrupción. (Véase la 
relación completa de acuerdos y su estatus en el Anexo 4 del presente documento).
 
Este único acuerdo fue cumplido al incluirse en el Informe 2021 del CC, dentro del 
apartado relativo al seguimiento del Plan de Trabajo 2021 del CC, en el sentido de 
que la ejecución de la PEA incluyendo su socialización e implementación, no fue 
materialmente posible, pues solo se contaba a ese momento con una propuesta 
de anteproyecto de PEA generada durante el año 2020, que aún se encontraba en 
proceso de aprobación. 

No obstante que el grado de cumplimiento de los acuerdos tomados en sesiones del 
CC es alto,  no  pasa  desapercibido  el  hecho  de  que  precisamente  el  único  acuerdo  
que  se  clasifica como no cumplido es el número ACT-CC-SESEA/11/03/2022.15 18, 
relacionado con la aprobación de la Política Estatal Anticorrupción a más tardar en 
el mes de mayo. 

En este sentido, resulta importante resaltar sobre este punto  que,  si  bien  los  acuerdos  
tomados, excepto los protocolarios, deben tener un enfoque hacia resultados, 
estableciendo el producto esperado y su plazo de consecución, es prudente tomar 
en consideración que la aprobación de la Política Estatal Anticorrupción es un tema 
de alta importancia para  la  sociedad y el CC, por lo que su discusión y la toma  de  

Balance final de cumplimiento de acuerdos

Una vez planteado lo anterior, puede observarse que, de un total de 53 
acuerdos, 50 fueron cumplidos, 2 parcialmente cumplidos y solo 1 no fue 
cumplido, por lo que se cuenta con un cumplimiento que representa el 94.3% 
del total. 

Retos y aprendizajes

23
18 Acuerdo tomado en la Tercera Sesión Ordinaria del CC del 11 de marzo de 2022.



acuerdos  constituye  un  proceso  fundamental para construir una PEA que reúna la 
visión de cada una de las partes integrantes del CC, por lo que, además de lo anterior, 
no resultó factible establecer una ruta, así como un ejercicio de consenso para definir 
las acciones a aprobar dentro de la PEA. 

Aunado a lo anterior, derivado de la recopilación de sugerencias de los integrantes del 
CC, la CE realizó adecuaciones, modificaciones y adiciones necesarias a la propuesta 
de PEA para su fortalecimiento, de la cual se derivaron:

1. Pasar de 35 a 41 acciones
2. Se adecuó 1 acción por la aportación del CJ.
3. Se modificaron y robustecieron 17 por aportaciones adicionales.
4. Se realizó reacomodo de 2 acciones en relación a los ejes. 
5. Se separó 1 acción que resultó en la creación de 2 acciones.
6. Se adicionaron 3 acciones nuevas
7. Se eliminaron  2  acciones y  se  crearon 2 acciones  nuevas q ue  guardan     
    relación con las que se suprimieron. 

El resumen del trabajo realizado en la propuesta de PEA se presenta  en  el  Anexo  6  
del  presente informe.

Previo al envío al CC, se solicitó a la SESNA la revisión de alineamiento de la propuesta 
de PEA con la PNA, de la cual se originó la ficha técnica de valoración de políticas 
anticorrupción estatales, y se tomaron en cuenta las observaciones obtenidas 
realizando las adecuaciones pertinentes.

Finalmente, la CE en la Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 29 de junio de 
2022, aprobó el envío  al  CC  de  la  propuesta  de  PEA  mediante  el  acuerdo  
identificado  bajo  el  número  ACT-CE-SESEA/29/06/2022.2, para su discusión y, en 
su caso, aprobación.

Un reto importante para el año 2023 es construir en consenso la ruta 
necesaria entre  las  partes integrantes del CC, para una adecuada 
dinámica de valoración, discusión y, en su caso, aprobación de la 
Política Estatal Anticorrupción. 
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El presente subapartado versa sobre el análisis del estado que guarda el PTA 2022 
del CC del Sistema Anticorrupción del Estado de Chihuahua.

En la décima primera sesión ordinaria del año 2021, con el acuerdo número ACT-CC-
SESEA/26/11/2021.4, fue aprobado el PTA  para  el  año  2022  del  CC  consistente  
en  los  siguientes 3 componentes: Promoción del funcionamiento de la Plataforma 
Digital Estatal en los sistemas con los que se cuenta con información; Implementación 
de la Política Estatal Anticorrupción; y la aprobación de los Lineamientos para la 
concurrencia de los municipios en el Sistema Estatal Anticorrupción. 

El primer componente contribuye al intercambio de datos anticorrupción del Gobierno, 
a fin de eliminar barreras y romper silos de información para que los datos sean 
comparables, accesibles y utilizables; el segundo de los componentes permitiría 
conocer el avance en la ejecución de la PEA, pero  dado  a  que  ésta  no  ha  sido  
aprobada,  el  seguimiento  del  componente se limita a informar sobre el estado 
que guarda el proceso de aprobación. El tercero de los componentes permitiría 
definir el alcance de la concurrencia municipal en la integración del Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

Actualmente la Plataforma Digital Nacional (PDN) se encuentra en su versión 1.1 y  
solo  contiene datos en los Sistemas 1, 2, 3 y 6; esto es debido a que de los seis sis-
temas que componen la PDN, solo ha sido liberado el estándar  de  datos  para  los  
sistemas  antes  indicados. De esta manera, dado que la información que se integra 
en la PDE debe sujetarse a los lineamientos que para dichos efectos emita el SNA, es 
que estos mismos sistemas son los que actualmente se encuentran desarrollados, o 
bien  se  encuentran  en  proceso  de  desarrollo para efectos de la PDE.  

Conforme a lo anterior, se procede  a  explicar  los  avances  respecto  a  la  promoción  
del funcionamiento de la PDE en los sistemas con los que actualmente se cuenta  
con información. 

II. Programa de trabajo anual

Promoción del funcionamiento de la PDE 
en los sistemas con los que se cuenta con información
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De estos tres sistemas con los que cuenta actualmente la PDE, ya se encuentran  
interconectados los dos primeros y respecto del tercer sistema, ya se cuenta con 
información almacenada, en espera de autorización por parte de que la PDN otorgue 
la rutas para llevar a cabo la interconexión. 

Respecto del sistema 6 que se refiere al Sistema de Información Pública de 
Contrataciones, ya se cuenta con un proyecto de convenio de colaboración que 
se propuso a la Secretaría de la Función Pública en el Estado de Chihuahua, a fin 
de que se proporcione la información con la que cuentan en el diverso sistema 
denominado “Sistema de Contrataciones Públicas” que se prevé en el artículo 39 de 
la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Contratación  de  Servicios del Estado 
de Chihuahua, por lo que al estar ya liberado el estándar de datos por parte de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA) se prevé que para 
el primer semestre de 2023 ya se cuente con la interconexión. 

Respecto de los sistemas denominados  “Sistema  de  información  y  comunicación  
del  Sistema Nacional y del Sistema Nacional de Fiscalización” y “Sistema de 
denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción” se encuentran 
en proceso de definición por el CC del SNA.

La  PDE  es  un  sistema  informático  en  desarrollo  por  la  Coordinación   
de   Servicios   Tecnológicos y Plataforma Digital Estatal de la SESEA que 
funciona como punto de acceso de la información proporcionada por los 
entes del Estado de Chihuahua y que se aloja en cada sistema, hacia la PDN. 
Para tal efecto, la PDE se compone actualmente de tres sistemas:

Sistema de  evolución  patrimonial, de  declaración de  intereses y  
constancia  de  presentación fiscal (S1).
Sistema   de   servidores   públicos   que   intervengan   en    procedimientos    
de  contrataciones públicas (S2).
Sistema nacional de servidores públicos y particulares sancionados 
(S3).

1

2

3
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La Coordinación de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital Estatal  de  la  SESEA,  
ha  producido avances relevantes en el desarrollo e interconexión de la  información  
de  los  sistemas que actualmente componen la PDE con la PDN. Estos se detallan a 
continuación:

Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación fiscal (S1)

La interconexión de este sistema con la  PDN  fue  aprobada  por  la  SESNA  el  día  22  
de  diciembre de 2021. En el año 2022 se tuvieron registradas 18,614 declaraciones, 
marcando un aumento de 5,698 declaraciones más que las registradas durante el 
año 2021, lo que representa en términos porcentuales un incremento del 44.12%. 
Así,  el  Sistema  Estatal  Anticorrupción del estado de Chihuahua es uno de los  13  
sistemas  que  se  encuentran  interconectados al S1.
 
En este primer sistema, el panel de captura, la interconexión con la PDN y el portal 
de consulta se encuentran terminados, habiendo un total de 28,382 registros 
interconectados con la PDN que además se muestran en el portal de consulta de la 
PDE. 

Cabe indicar que durante el año 2021 se detectó una problemática relativa al  
incorrecto  llenado de las declaraciones de situación patrimonial por parte de los 
Servidores Públicos adscritos a municipios que ya se encuentran interconectados 
para efectos del S1, por lo que el panel de captura fue modificado a principios de 
septiembre de 2022 para no permitir a los usuarios firmar declaraciones que no  
tengan  la  estructura  correcta;  logrando  con  ello  solventar la problemática de que 
el sistema acepte declaraciones sin estructura correcta.

En  el   mes   de   junio,   la   SESEA   participó  como  orador  en  el  taller  “Mercado  
Digital  Anticorrupción: herramientas  disponibles  Casos  de  éxito”  uno  de  los  
talleres  que  se  realizaron en la “semana de la PDN” organizada por la SESNA.

Avances en el desarrollo e interconexión de información 
de los tres sistemas  que  componen  la  PDE  de  Chihuahua  
con  la  PDN  efectuados durante el año 2022
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En el mes de octubre se inició con la comunicación y se realizaron mesas de trabajo 
con el Instituto Estatal Electoral (IEE) y con el municipio de Chihuahua para realizar 
el traspaso de información debido a que son entes con capacidad tecnológica que 
tienen desplegado su propio sistema de declaraciones, esperando con ello lograr 
aumentar de forma considerable, dado el volumen de servidores con los que cuentan 
estos dos entes públicos, los registros de declaraciones que integrarán tanto la PDE 
como la PDN, durante el año 2023.

Sistema de servidores públicos que intervienen  en los procedimientos de 
contrataciones públicas (S2)

La interconexión de este sistema con el de la PDN fue aprobada por la SESNA el 10 de 
junio de 2021, Chihuahua es uno de los 20 estados de la República interconectados 
a la PDN. El panel de captura y el panel de consulta local se encuentran concluidos. 
Al cierre del año 2022, se contó con 437 registros interconectados con la PDN 
provenientes de un total de 23 entes diferentes. Es decir, en el año 2022 se adhirieron 
3 entes más a los que se encontraban  interconectados en 2021.

Sistema nacional de servidores públicos y particulares sancionados (S3)

El sistema 3 está compuesto por dos módulos: uno para servidores públicos 
sancionados y otro para particulares sancionados.

Desde el mes de mayo del año 2022, la SESEA en coordinación con el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua (TEJA), terminaron las pruebas al 
sistema de captura de información en apego al estándar de datos generado por la 
SESNA.   

En octubre se firmó un convenio entre el TEJA y la SESEA para  efectos  de  establecer  
los  términos en que se compartirá la información para su inclusión en el S3 de la  
PDE  y  su  posterior interconexión a la PDN. 

En este tercer sistema, el panel de captura, el portal de consulta y los API’s de 
interconexión se encuentran terminados, contando ya a la fecha de elaboración de 
este informe con datos capturados en el S3 y en espera de respuesta de  la  PDN  
para  efectuar  las  pruebas  de  interconexión en ambiente de producción.
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El avance por sistema se muestra en la tabla 1 que refleja el estado de avance en el 
desarrollo de la PDE.

Fuente: Elaboración propia
Tabla 1. Estado actual del avance en el desarrollo 
de la Plataforma Digital Estatal de Chihuahua.

Sistema de información pública de contrataciones (S6)

En el sistema 6 se informa que se ha  iniciado  la  colaboración  interinstitucional  
con  la  Dirección de Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública 
del Estado (SFP) para que, en conjunto se realice el traspaso de información pública 
hacia esta Secretaría que a su vez interconectará la información hacia la PDN. Cabe 
mencionar que ha sido propuesta la celebración de un convenio de colaboración, 
mismo que se encuentra en etapa de revisión por ambos entes.

En resumen, el estado de avance que guardan 
los sistemas que cuentan con información 
en la PDE respecto a la interconexión con la 
PDN es de un 99% en promedio.
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En el mapa de avance de la interconexión elaborado por la SESNA se observa que 
existen 2 versiones de metodologías para medir el avance de interconexión, una 
aplicada en el primer semestre de 2022 correspondiente a los sistemas 2 y 3 de 
la PDN, en la que las variables medidas en esos indicadores son: normatividad, 
infraestructura, capital humano, mapeo y gestión de datos, y desarrollo de 
mecanismos de comunicación. Como se observa en la Tabla 2,  existe un avance en 
relación a diciembre 2021 en la variable mapeo y gestión de datos. 
https://www.plataformadigitalnacional.org/mapa-avance

Fuente: Elaboración propia
Tabla 2. Avance de la interconexión del Estado de Chihuahua 
en los Sistemas 2 y 3 de la PDN.

En el segundo semestre la PDN cambió la metodología donde se evalúa el  avance  
de  los  sistemas 1, 2 y 3 midiendo únicamente las variables de normatividad, capital  
humano  y  proceso de interconexión. En la Tabla 3 se puede observar  un  retroceso  
en  la   variable   normatividad, así como el avance en la variable interconexión.

Avance en la interconexión según la SESNA
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Fuente: Elaboración propia
Tabla 3. Grado de avance del Estado Chihuahua 
en los Sistemas 1, 2 y 3 de la PDN.

Con la renovada metodología de medición  del  avance  de  la  interconexión,  se  tuvo  
un   retroceso en la variable de normatividad debido a que al documento denominado 
“Bases para el Funcionamiento de la PDE” aprobado durante la Séptima Sesión 
Ordinaria efectuada el día 16 de julio del año 2021 por el CC, de conformidad con 
el artículo 48 de la LSEA recibió observaciones por parte de la Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria, por lo que antes  de  su publicación  en  el  Periódico  Oficial  
del  Estado,  deberán  ser  solventadas  y  sometidas   nuevamente   a   aprobación   
de   la   citada   comisión. Cabe mencionar   que  tanto  las  observaciones como las 
propuestas de modificación emitidas por la Comisión Estatal de  Mejora Regulatoria 
fueron debidamente aprobados por el CC. 

Por último, la Coordinación de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital de la 
SESEA, ha mantenido el grado de avance logrado en las variables de capital humano 
y de interconexión, siendo que esta última variable se incrementará en la próxima 
evaluación, al  ya  haberse  solicitado la ejecución de pruebas para la interconexión 
del sistema 3. 

El segundo componente del PTA 2022 del CC, es el relativo a la implementación de 
la Política Estatal Anticorrupción (PEA),  en  el  cual  se  recibieron  18  acciones  que  

Implementación de la Política Estatal Anticorrupción 
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pasaban  por  la  obtención  de  la  información  soporte  del  ejercicio  del  que  derivó  
el  anteproyecto  de  propuesta de PEA, la elaboración  de  su  plan  o  programa  de  
implementación,  la  promoción  y  socialización de la PEA, así como la presentación 
periódica de resultados del monitoreo y evaluación de la PEA, entre otros.

No obstante que, como se indicó en párrafos anteriores de este documento, mediante 
acuerdo número ACT-CC-SESEA/11/03/2022.15 tomado en la Tercera Sesión 
Ordinaria del CC del 11 de marzo de 2022, se acordó que a más tardar en el mes de 
mayo de 2022 se estuviera presentando y aprobando en sesión ordinaria la PEA, esto 
no fue posible.
 
De esta manera, sin la aprobación de la PEA no fue materialmente factible realizar las 
acciones establecidas en este componente del PTA. A excepción de la acción relativa 
a la obtención de la información soporte del ejercicio del que derivó el anteproyecto 
de propuesta de PEA. Esta información se encuentra disponible en la página de 
internet de la SESEA bajo el siguiente link:
https://secretaria.anticorrupcion.org/politica-copy/.

El último componente del PTA 2022 relativo a la aprobación de los Lineamientos 
para la concurrencia de los municipios en el Sistema Estatal Anticorrupción, se 
encuentra parcialmente cumplido, pues con fechas 18 de abril y 30 de mayo de 2022, 
se celebraron sesiones de trabajo entre la persona titular de la SESEA, integrantes de 
la Comisión Ejecutiva y enlaces nombrados por los integrantes del CC, en las que se 
tuvo por objeto recabar las opiniones y comentarios de los participantes, a fin de que 
la SESEA generará un borrador de los referidos lineamientos.

El 12 de julio de 2022, se emitió por parte de la SESEA una guía metodológica para la 
celebración de mesas de trabajo con los titulares de los OIC municipales o bien, con 
los enlaces que fueran designados los Presidentes Municipales, a fin de conocer y 
documentar sus opiniones respecto del borrador ya elaborado de estos lineamientos. 
Posteriormente, el 19 de septiembre de 2022, se remitió por parte de la SESEA a 
los enlaces de los integrantes del CC el documento denominado “Anteproyecto 
de Lineamientos que Regulan la Concurrencia de los Municipios en el Sistema 
Anticorrupción del Estado de Chihuahua” a fin de que se realizará la revisión del 

Aprobación de los Lineamientos para la concurrencia 
de los municipios en el Sistema Estatal Anticorrupción
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mismo y, en su caso, se remitirán las correcciones y/o modificaciones propuestas 
por cada uno de los entes que integran el CC.

En la Décima Sesión Ordinaria del CC del Sistema Estatal Anticorrupción, celebrada 
el 21 de octubre de 2022, se incluyó como parte del orden del día la exposición 
por parte de la SESEA de los avances respecto de la elaboración del proyecto de 
los “Lineamientos que Regulan la Concurrencia de los Municipios en el Sistema 
Anticorrupción del Estado de Chihuahua”, y una vez efectuada, el acuerdo de los 
integrantes del CC presentes en esta  sesión ordinaria, fue en el sentido de enviar 
a la SESEA las observaciones y comentarios respecto del anteproyecto de los 
Lineamientos que fue presentado por la SESEA.

En esa misma sesión se acordó, por parte de los miembros asistentes del CC, 
que antes de dar a conocer el anteproyecto de lineamientos y efectuar la labor de 
socialización con los municipios, se deberían concentrar e impactar en el anteproyecto 
de lineamientos, las observaciones que cada uno de los entes que integran el CC 
tengan a bien realizar, a fin de que el documento que se ponga a consideración de los 
municipios sea un documento ya revisado por el CC. 

El 3 de noviembre de 2022, la Secretaría de la Función Pública emitió un oficio en 
el que efectúa un análisis jurídico respecto del “anteproyecto de Lineamientos que 
Regulan la Concurrencia de los Municipios en el Sistema Anticorrupción del Estado 
de Chihuahua”. Para la emisión del documento final se está a la espera del análisis 
del resto de los integrantes del CC.

Balance final del cumplimiento del programa de trabajo anual

De acuerdo con la metodología aprobada por el CC, la calificación global 
es cumplimiento parcial, ya que dos de los componentes del programa se 
encuentran en etapa de cumplimiento. El componente no cumplido es el relativo 
al seguimiento a la ejecución de la PEA, debido a que sin su aprobación fue 
materialmente imposible iniciar con la etapa de implementación de la misma. 
(Véase el cumplimiento del PTA en el Anexo 5 del presente documento).
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El cumplimiento del Programa de Trabajo Anual fue parcial y se reporta que dos de los 
tres componentes se encuentran en etapa de cumplimiento. En cuanto al componente 
denominado “Promoción del funcionamiento de la PDE en los sistemas con los que 
se cuenta con información”, se considera que aún se encuentran pendientes diversas 
acciones tales como: lograr la interconexión a la PDN del Sistema 3, lograr la adhesión 
de un mayor número de entes que proporcionen información para el Sistema 2 ya 
que, actualmente, solo se cuenta con datos de 23 entes (el universo meta equivale 
a un total de 281 entes identificados por la SESEA) y en el Sistema 1 tiene el reto de 
lograr que todos los municipios de Chihuahua se encuentren interconectados a PDE, 
ya que al momento, de los 67 municipios del Estado, se cuenta con información de 
58 de ellos. Así como los demás entes públicos del Estado.

Por lo que toca al componente denominado “Aprobar los Lineamientos para la 
concurrencia de los municipios en el Sistema Estatal Anticorrupción” se cuenta 
con el reto de realizar la labor de socialización con los municipios de los referidos 
lineamientos, haciendo énfasis en destacar la importancia de su participación en 
el Sistema Estatal Anticorrupción. El cumplimiento de esta acción, deberá ayudar a 
establecer las condiciones óptimas para que el CC apruebe la forma y los términos 
en los que los municipios del Estado participarán dentro de los trabajos del Sistema 
Estatal Anticorrupción, tomando en cuenta, entre otros aspectos, las condiciones 
operativas, geográficas, demográficas y económicas que tienen los gobiernos 
municipales. 

Lo anterior, permitiría estar  en las  condiciones necesarias   para que  el  Sistema 
Estatal  Anticorrupción pueda instalarse e integrarse de forma oficial y completa, 
recordando que éste se integra por 3 partes: el Comité Coordinador, el Comité Estatal 
de Participación Ciudadana y los Municipios que concurrirán en los términos del 
citado lineamiento, de acuerdo con lo señalado por el artículo 7 de la LSAE.

Retos y aprendizajes
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En este subapartado, se aborda el estado que guardan las RNV emitidas en el año 
2022 por el CC, así como el seguimiento que se les ha dado.

El CC, con fundamento en la LSAE, artículo 9 Fracción X, está facultado para 
“garantizar la adopción de medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la 
prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como para mejorar 
el desempeño del control interno, emitir recomendaciones públicas no vinculantes 
ante las autoridades respectivas y dar seguimiento en términos de esta Ley”. 

En ejercicio de sus facultades, el CC emitió durante el año 2022 un total de 6 RNV 
dirigidas a entes públicos. Cabe indicar que un solo ente pudo haber recibido una o 
más RNV. 

A continuación, se procederá a informar las cifras y el sentido de las respuestas 
otorgadas por número de RNV: 

●RNV 01/2022: Dirigida a 6 entes con solo una respuesta de aceptación y 5 
entes sin respuesta ;

●RNV 02/2022: Dirigida a 12 entes con 10 respuestas de aceptación y 2 entes 
sin respuesta ;

●RNV 03/2022: Dirigida a 27 entes con sólo 6 respuestas 4 de aceptación y 2
rechazándola, siendo omisos en emitir respuesta 21 entes;

●RNV 04/2022: Dirigida a 67 entes (Todos los Municipios del Estado) 
otorgando respuesta solo 21 mismos que aceptaron la RNV y 46 entes sin 
respuesta a la RNV;

●RNV 05/2022: Dirigida a 62 entes con respuesta de 26, siendo de estas 25 de 
aceptación, 1 aceptación parcial y 36 sin respuesta;

●RNV 06/2022: Dirigida a 126 entes con respuesta de 52, de los cuales 49 
aceptaron, 2 aceptaron parcialmente y 1 la rechazó, sin respuesta 74 entes.

III. Seguimiento a las 
recomendaciones no vinculantes 2022
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Conforme  a los anteriores resultados cuantitativos, se observa que hubo un   alto   
porcentaje de RNV que no recibieron respuesta de parte de los entes a las que   
fueron dirigidas, transgrediendo con tal omisión lo dispuesto en el artículo 51 de 
la LSEA el  cual prevé expresamente que las recomendaciones: “deberán recibir 
respuesta fundada  y  motivada por parte de las autoridades a las que se dirijan, 
en un término que no exceda de 15 días a partir de su recepción, tanto en los casos 
en los que determinen su aceptación  como en los que decidan rechazarlas”. De 
esta manera, tenemos que del total de las RNV emitidas, solo el 38.67% de éstas 
recibieron respuesta y el 61.33% no fueron respondidas por parte de los entes a las 
que se dirigieron. 

De las 116 respuestas otorgadas a la totalidad de las 6 RNV emitidas durante 2022, 
fueron aceptadas 110, parcialmente aceptadas 3 y rechazadas 3 por parte de los 
entes a los que fueron dirigidas. 

Respecto del seguimiento de las RNV por parte de la SESEA y la CE, se deberá diferenciar 
entre aquellas RNV que no preveían una determinada acción de seguimiento, de 
aquellas RNV que sí preveían seguimientos sea en forma semestral o anual.   (Véase 
en el Anexo 3 la relación de recomendaciones no vinculantes y su estatus). 
● 

RNV sin acciones determinadas de seguimiento: RNV 01/2022, RNV 03/2022

●RNV con seguimiento semestral:
RNV 02/2022, RNV 04/2022,
RNV 05/2022

●RNV con seguimiento anual:
RNV 06/2022

Conforme   a  la  metodología  para  la  integración  del  informe,  la  calificación  para  
el  seguimiento es del 100%, ya que se dio continuidad, según  el  caso  en  forma  
semestral  o  anual,  a  aquellas recomendaciones que así lo previeron, generando 
incluso la SESEA y la CE, formatos de seguimiento que deberían ser llenados por los 
entes receptores de las RNV, para efectos de reportar sus avances en el cumplimiento 
de las mismas. 
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Con el propósito de desarrollar de manera extensa y presentar de manera precisa el 
estatus de las RNV emitidas  durante  el  año  2022  por  parte  del  CC,  así  como  las  
acciones  de  seguimiento que se han llevado a cabo,  a  continuación,  se  presenta  
un  apartado  por  recomendación donde se expone el número, el ente al que va 
dirigida, sus antecedentes, un extracto, el estatus y el seguimiento.

I. Antecedentes

Con fundamento en el artículo 49 de la LSAE, la Secretaría  Técnica  solicitará  a  
quienes  integren el CC toda la información que estime necesaria para la integración 
del contenido del informe anual, así como un informe detallado del porcentaje de 
los procedimientos iniciados que culminaron con una sanción firme y a cuánto 
ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas durante el 
periodo del informe para incluirlas en el mismo informe anual, a la Entidad Superior 
de Fiscalización y los OIC de los entes públicos.

De conformidad con el artículo 31, fracción VII de la LSEA, de los resultados advertidos 
en el informe anual 2021, se derivaron los proyectos de RNV propuestos por la CE al 
CC, y atendiendo a que los OIC de los Ayuntamientos a los que se les dirigió la RNV 
fueron omisos en enviar su información a la SESEA según lo señalado por artículo 
49 de la LSAE.

La propuesta de RNV incluyó: emitir la RNV a los 28 Ayuntamientos de los que 
no se recibió información respecto de lo establecido en el Artículo 49 de la Ley 
Anticorrupción del Estado de Chihuahua para la integración del informe anual del CC.

II. Recomendación aprobada

“Atender las solicitudes de información de la SESEA en tiempo y forma para la 
integración de los informes anuales del CC, a cumplirse en enero y diciembre de cada 
año”.

Fue enviada sólo a aquellos Ayuntamientos de los cuales se tenía conocimiento de 

Recomendación 001/2022 emitida a los ayuntamientos de: Balleza, 
Cusihuiriachi, El Tule, Guachochi, Janos y Ocampo
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que contaban con un Órgano Interno de Control establecido y que, para el efecto del 
informe 2021, no proporcionaron la información contemplada en el artículo 49 de la 
LSAE.

III. Estatus de la Recomendación

Fue aceptada únicamente por el Ayuntamiento de Ocampo, a través de su Órgano 
Interno de Control Municipal.

El resto de los ayuntamientos a los que fue dirigida dicha recomendación fueron 
omisos en dar respuesta.

IV. Seguimiento y/o acciones de cumplimiento

En atención y conocimiento, entre otras, sobre las condiciones administrativas, 
técnicas, geográficas y económicas de los entes a los que fue dirigida la RNV 
01/2022, se enviaron múltiples recordatorios vía correo electrónico y telefónica; sin 
embargo, no se logró por parte de la SESEA establecer contacto con los OIC de los 
Ayuntamientos de Balleza, Cusihuiriachi, El Tule, Guachochi y Janos, a fin de que 
emitieran respuesta de aceptación o rechazo para esta RNV. 
A continuación, se listan las acciones realizadas con el fin de establecer contacto 
con los municipios a los que se dirigió la RNV 001/2022:

●18 de marzo 2022: Se envía el oficio que contiene la RNV 01/2022 a los entes 
a los que va dirigida.
●13 de abril de 2022: Se realizan llamadas con los entes públicos que no 
habían emitido respuesta.
●18 de abril de 2022: Se recibe oficio por parte del Municipio de Ocampo en el 
que acepta la recomendación.
●26 de mayo de 2022: Se envían correos electrónicos a los entes que faltan de 
emitir respuesta a la RNV 01/2022.
●31 de mayo de 2022: Nuevamente se efectúan llamadas telefónicas a los 
entes que no habían emitido su respuesta a la recomendación.

Cómo resultado de la emisión de esta RNV, se obtuvo un porcentaje de respuesta del 
16%, considerando la respuesta del municipio de Ocampo.
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Por otro lado, no se cuenta con acuse de recepción del resto de los municipios a los 
que se dirigió la RNV 01/2022, dado las condiciones señaladas en párrafos anteriores. 
Por lo tanto, en futuras ocasiones se realizará una forma distinta de comunicación, 
coordinación y envío para lograr su acuse de recepción.

I. Antecedentes

Si bien el artículo 49 de la LSAE dispone que la  Secretaría  Técnica  solicitará  a  
quienes  integren el CC toda la información que estime necesaria para la integración 
del contenido del informe anual, así como un informe detallado del porcentaje de 
los procedimientos iniciados que culminaron con una sanción firme y a cuánto 
ascienden, en su caso, las indemnizaciones efectivamente cobradas durante el 
periodo del informe para incluirlas en el mismo informe anual, a la Entidad Superior 
de Fiscalización y los OIC de los entes públicos.

Se consideró importante por parte de la SESEA y la CE emitir una RNV para que 
además de la información que se prevé en la LSAE, se proporcione un informe 
estadístico que contendría las  investigaciones   iniciadas   desagregadas   por   el   
tipo,  los    procedimientos    de   responsabilidad iniciados también por origen, el tipo 
de conducta u omisión de conformidad con la Ley General, el estado que guardan los 
mismos, incluido si se quedaron con acuerdo de conclusión y archivo, el porcentaje 
que culminó en sanción firme, el tipo de sanción y en su caso a cuánto ascienden las 
sanciones económicas y el monto.

II. Recomendación aprobada

“Mediante llenado de formato único con variables específicas, diseñado por la 
SESEA, generar un informe estadístico de periodicidad semestral a efecto de conocer 
las investigaciones iniciadas (por oficio, por denuncia o derivado de auditoría), los 
procedimientos de responsabilidad iniciados, el origen, el tipo de conducta u omisión 

Recomendación 001/2022 enviadas a: 
Auditoría Superior del Estado, OIC de: Congreso del Estado, UACJ, 
UACH y Tribunal Superior de Justicia, así como los OIC que dependen 
de la Secretaría de la Función Pública, y los OIC de los ayuntamientos 
de Aldama, Chihuahua, Delicias, Hidalgo del Parral, Juárez y Rosario
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de conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el estado 
que guardan (incluidos los acuerdos de conclusión y archivo), el porcentaje que 
culminó en sanción firme, el tipo de sanción y en su caso a cuánto ascienden las 
sanciones económicas impuestas, y el monto al que ascienden las indemnizaciones 
efectivamente cobradas, así como se informe el número de denuncias por posibles 
hechos de corrupción interpuestas ante la Fiscalía Anticorrupción del Estado de 
Chihuahua”.

III. Estatus de la Recomendación

Fue aceptada por 10 de los 12 entes a la que fue dirigida.
 
Diversos entes a los que fue enviada la RNV 02/2022 tienen su domicilio dentro 
de la ciudad de Chihuahua, o bien se trata de municipios con buena capacidad 
administrativa, lo que permite tener una adecuada comunicación. Sin embargo, no 
se logró tener comunicación con la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez y el 
Ayuntamiento de Rosario, quienes no dieron respuesta a la RNV que les fue dirigida.

IV. Seguimiento a la RNV

A continuación, se enlistan las acciones efectuadas a fin de dar seguimiento al 
cumplimiento de la RNV 002/2022:

●18 de marzo 2022: Se envía el oficio que contiene la RNV 02/2022 a los entes 
a los que va dirigida.
●Entre el 25 de marzo y 18 de abril de 2022: Se reciben respuestas por 10 de 
los 12  entes a los que fue enviada la recomendación.
●29 de abril de 2022: Se realizan llamadas con los entes públicos que no 
habían emitido respuesta.
●23 y 24 de mayo de 2022: Se solicita el llenado del formato de la RNV 02/2022 
para  el semestre enero-junio de 2022
●18 julio de 2022: Fecha límite en la que  fue entregada por los entes el 
formato de la RNV 02/2022 para el semestre enero-junio 2022.
●23 de noviembre de 2022: Se solicita el llenado del formato de la RNV 02/2022 
para el semestre julio-diciembre de 2022.
●16 de enero de 2023: Fecha límite en la que fue entregada por los entes el 
formato de la RNV 02/2022 para el semestre julio-diciembre 2022.
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V. Acciones de cumplimiento

Como resultado de la emisión de la RNV 02/2022 se recibió un porcentaje de 
respuesta del 83%, es decir, 10 de 12 entes respondieron en sentido de aceptación a 
la RNV. De estos 10 entes, todos enviaron el formato solicitado con información de 
los semestres: enero-junio y julio-diciembre de 2022.  A continuación, se desagrega 
la información por semestre que resulta de los datos entregados por los entes.

Información seguimiento RNV 02/2022 – Primer semestre 2022

a) Autoridad Investigadora
Para el primer semestre de 2022 fueron reportadas un total de 3,782 
investigaciones iniciadas, las cuales en su mayoría (3,552) fueron derivadas 
de denuncias. 69 investigaciones fueron iniciadas por oficio y 161 derivaron 
de algún procedimiento  de  auditoría (ver Gráfica 2). 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia con base en los reportes 
semestrales recibidos por la SESEA en atención a la 
RNV 02/2022
Gráfico 2. Número de procedimientos iniciados del 
total reportado.

 
La SFP, a través de los OIC adscritos a las distintas dependencias y entidades
paraestatales, inició durante el primer semestre de 2022 un total de 64 
investigaciones por oficio,  2,810  por  denuncia  y  75  investigaciones  derivadas 
de procesos de auditoría.  Destacan  también  las  200  investigaciones  iniciadas  
por denuncia por parte del Consejo de la Judicatura y las 471 iniciadas  por  el  
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OIC  del municipio de Chihuahua. Así como las 64 investigaciones derivadas 
de auditoría por parte de la ASE. 

Del   total   de  investigaciones  iniciadas  durante  el  primer  semestre  de  
2022,  un total  de  262  fueron concluidas y archivadas por falta de elementos 
y 158 derivaron en  un  Informe  de  Presunta  Responsabilidad  Administrativa 
( IPRA)  turnados a la autoridad  substanciadora,  siendo  el  OIC  del  Municipio  
de  Chihuahua  quien más IPRA generó con 138.

Para mejor ilustración véase la siguiente tabla:

Fuente: Elaboración propia con base en los reportes semestrales 
recibidos por la SESEA en atención a la RNV 02/2022
Tabla 4. Investigaciones iniciadas y concluidas del primer semestre 2022

b) Autoridad Substanciadora

Las   autoridades    substanciadoras    reportaron  un  total   de   50   procedimientos 
iniciados. Los entes que más procedimientos iniciaron fueron la ASE con 
16 y el OIC del Municipio de Chihuahua con 17 procedimientos iniciados. 
Por otro lado, los entes se abstuvieron 247 veces de iniciar procedimientos  
administrativos, de conformidad con el artículo 101 de la LGRA19, siendo el   
OIC del municipio de Chihuahua quien reporta la mayoría, con un total de 241 
abstenciones.

c) Autoridad Resolutora

Las autoridades resolutoras reportaron un total de 34 procedimientos 

19 “Artículo 101. Las autoridades substanciadoras, o en su caso, las resolutoras se abstendrán de iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa previsto en esta Ley o de imponer sanciones administrativas a un servidor público, según sea el caso, cuando de las 
investigaciones practicadas o derivado de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento referido, adviertan que no existe daño 
ni perjuicio a la Hacienda Pública Federal, local o municipal, o al patrimonio de los entes públicos …” 42



iniciados  por  presunta responsabilidad administrativa, de los cuales  9  
corresponden  al  Consejo de la Judicatura del Estado, 17 al OIC del  municipio  
de  Chihuahua  y  6  al  OIC  del Municipio de Aldama, siendo éstos quienes 
más procedimientos iniciaron.

Fuente: Elaboración propia con base en los reportes semestrales 
recibidos por la SESEA en atención a la RNV 02/2022
Gráfico 3. Número de entes con procedimientos administrativos 
iniciados, del total reportado

Solo dos entes se abstuvieron de imponer sanciones de acuerdo con el 
artículo  101 de la LGRA(19), siendo estos el OIC del Ayuntamiento de Aldama 
y  el  Consejo  de  la Judicatura del Estado.
     
No se reportaron casos en el que se culminó con  una  sanción  firme,  
mientras  que 16 procedimientos  administrativos  iniciados  en  años  
pasados  sí  culminaron  en sanción firme, de los cuales 13 corresponden al  
Ayuntamiento de Chihuahua.

Para el primer semestre de 2022, las  autoridades  substanciadoras no   
reportaron el monto al que asciende las sanciones e indemnizaciones 
determinadas, derivadas de procedimientos administrativos, ni las 
efectivamente cobradas. 
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Si bien, el Ayuntamiento  de Chihuahua   reporta   una   sanción   o   indemnización 
efectivamente cobrada, no establece el monto al que ésta asciende.

Conforme al artículo 78 de la LGRA, corresponde al Tribunal imponer las 
sanciones administrativas derivadas de los procedimientos por la comisión 
de faltas administrativas   graves,   encontrándose  dentro  de  estas  sanciones,  
precisamente  la  de carácter económico. Por tanto, no es atribución de  las  
autoridades  resolutoras  de los OIC la imposición de sanciones   económicas,   
sino que será la autoridad substanciadora la que deberá enviar al Tribunal 
competente los autos originales del  expediente en el que incluya el informe 
de presunta  responsabilidad administrativa, a fin de que  el  Tribunal  verifique  
que  la  falta  descrita  en  el  informe  sea  de  las consideradas como graves.20

   
Información seguimiento RNV 02/2022 – Segundo semestre 2022

a) Autoridad Investigadora
Para el segundo semestre de 2022 fueron reportadas un total de 12,114  
investigaciones iniciadas, de las cuales 10,666 iniciaron con motivo de 
procesos de  auditorías, 1,407 por denuncias y solo 41 fueron iniciadas de 
oficio. 

Fuente: Elaboración propia con base en los reportes semestrales 
recibidos por la SESEA en atención a la RNV 02/2022
Gráfico 4. Número de procedimientos iniciados por los 28 entes, del 
total reportado.

20 Artículo 209 fracciones I y II de la LGRA.

Procedimientos iniciados por los 28 entes del total reportado

Derivadas de auditorias Iniciadas por denuncia Iniciadas de Oficio

Fuente: Elaboración propia con base en los reportes semestrales recibidos por la SESEA en atención a la RNV 02/2022

10,666

Gráfica4: Número de procedimientos iniciados por los 28 entes, del total reportado.

1,407 41
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Destacan los 10,520 procesos de investigación iniciados por el OIC 
de Servicios Educativos   del    Estado   de   Chihuahua,   de  los   cuales  
10,517  corresponden a investigaciones derivadas de auditorías. Con 6 
investigaciones iniciadas de oficio, el OIC del Ayuntamiento de Juárez fue el 
ente que más  investigaciones  tiene  en  este rubro. El OIC de la  Secretaría  
de  Desarrollo  Rural,  adscrito  a  la  SFP,  reportó  que comenzó un total de 
289 investigaciones derivadas de denuncias. 

Del total de 12,114 investigaciones  iniciadas, los entes reportaron un total de 
862 investigaciones concluidas y archivadas por no encontrarse elementos 
para seguir con los procesos. Por otro lado, 114 derivaron en Informes de 
Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA) y fueron turnados a la 
respectiva Autoridad Substanciadora.

Fuente: Elaboración propia con base en los reportes semestrales 
recibidos por la SESEA en atención a la RNV 02/2022
Tabla 5. Número de procedimientos administrativos iniciados

b) Autoridad Substanciadora

Las autoridades substanciadoras reportaron un total de 134 procedimientos 
iniciados. Los entes con más procedimientos iniciados fueron la SFP a través 
de la Dirección General Jurídica y de Responsabilidades con 33,  la  ASE  con  
27,  el  OIC encargado de atender los asuntos de la SFP con 27 y el OIC de  la  
Fiscalía  General del  Estado con 8 procedimientos iniciados. Por otro lado, 
las autoridades substanciadoras se abstuvieron en 60 ocasiones de iniciar 
procedimientos administrativos, de conformidad con el artículo 101 de la 
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LGRA, siendo el principal el OIC de la Secretaría de Educación y Deporte con 
21 abstenciones, seguido del OIC de  la  Secretaría  de  Salud  de  Chihuahua  
con  13  y  el  OIC  del  Ayuntamiento  de Chihuahua con 25.

Fuente: Elaboración propia con base en los reportes semestrales 
recibidos por la SESEA en atención a la RNV 02/2022
Gráfico 5. Entes y número de procedimientos que terminaron con sanción firme, 
del total reportados.

c) Autoridad Resolutora
Las autoridades resolutoras reportaron para el segundo semestre de 2022 
un total de 32 procedimientos iniciados por presunta responsabilidad 
administrativa, de los cuales corresponden 6 al Consejo de la Judicatura del 
Estado, 6 más para el OIC del Ayuntamiento de Juárez, y 5 al OIC del Municipio 
de Aldama, siendo estos entes quienes más IPRA´S iniciaron (Ver Gráfica 6).

Fuente: Elaboración propia con base en los reportes 
semestrales recibidos por la SESEA en atención a la RNV 
02/2022
Gráfico 6. Procedimientos iniciados por presunta 
responsabilidad administrativa.
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Recomendación 003/2022 Ayuntamientos de Allende, Ascención, 
Batopilas de Manuel Gómez Morín, Buenaventura, Coyame  del Sotol, 
Galeana, Guadalupe, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Huejotitán, 
Ignacio de Zaragoza, López, Matamoros, Morelos, Moris, Nonoava, 
Nuevo Casas Grandes, Ocampo, Ojinaga, Rosales, San Francisco de 
Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Urique, 
Uruachi y Valle de Zaragoza.

Durante el periodo reportado, se observó que en 59 expedientes las 
autoridades resolutoras se abstuvieron de imponer sanciones de acuerdo 
con el artículo 101 de la LGRA, siendo el OIC del Municipio de Chihuahua 
el que más abstenciones reportó con un total de 25, seguido del OIC de la 
Secretaría de Educación y Deporte con 21 y el OIC de la Secretaría de Salud 
de Chihuahua con 13. 

En cuanto al número de procedimientos que culminaron con una sanción en 
firme, los entes reportaron un total de 5 procedimientos: el OIC del Municipio 
de Cuauhtémoc 1, el OIC de la Secretaría de Hacienda 1, el OIC del Municipio 
de Chihuahua 1 y el OIC de Servicios de Salud de Chihuahua 2. En este mismo 
rubro, pero en procedimientos iniciados en años pasados, se reportaron 
15 procedimientos que culminaron con sanción en firme por parte del OIC 
del Municipio de Chihuahua y 4 por parte de la SFP a través de la Dirección 
General Jurídica y de Responsabilidades, para un total de 19 procedimientos 
administrativos que culminaron con una sanción en firme en el segundo 
semestre 2022 de los iniciados en otros años. 

Para el segundo semestre, las autoridades resolutoras no  reportaron  el  monto  
al  que ascienden  las  sanciones  e  indemnizaciones  cobradas,  derivadas  
de  procedimientos  administrativos, ni las efectivamente cobradas.  Si bien, el 
Municipio de Chihuahua reporta una sanción o indemnización efectivamente 
cobrada, no establece el monto al que asciende.

I. Antecedentes

De conformidad con el artículo 31, fracción VII de la LSAE, la CE elabora las propuestas 
de RNV, que serán dirigidas a las autoridades que se requieran, en  virtud  de  los  
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resultados  advertidos del informe anual, a fin de que sean sometidas a revisión y, en 
su caso, aprobación del CC.

Atendiendo a que durante el año 2021 se generaron dos RNV en las que instó a dos 
entes a adecuar su normativa interna en estricto apego a la LGRA, particularmente a 
lo estipulado en los artículos 15 y 20, que prevén la creación de OIC y los requisitos 
a observar para la selección de sus integrantes. Se optó por extender tal RNV a 
diversos entes que carecían de un Titular del OIC, así como ampliar el contenido de 
fondo de la RNV, para quedar de la siguiente manera:

II. Recomendación aprobada

PRIMERO.- Se emitan los lineamientos, normas, protocolos, bases, políticas, 
disposiciones o cualquier otro instrumento normativo aplicable, de orden público, en 
los que se establezcan los criterios mínimos del proceso por el que se designarán a 
los titulares de los OIC,  con base en el mérito, atrayendo a los mejores candidatos 
para ocupar los puestos a través de procedimientos transparentes, objetivos y 
equitativos, de conformidad con lo señalado por el artículo 20 de la LGRA y demás 
normativa vigente aplicable.

SEGUNDO.-  Establecer el Órgano Interno de Control de la Administración Pública 
Municipal, dotándolo de  los  recursos  humanos,  financieros y materiales  para 
realizar sus funciones, con  base en  las  facultades contenidas  en el artículo 28 
del Código  Municipal para  el  Estado de  Chihuahua,  previo  análisis financiero y 
presupuestal,  así como considerando sus prioridades de gasto en relación con su 
Plan Municipal de Desarrollo y con base en un estudio costo-beneficio.

TERCERO.- Nombrar a las personas Titulares de los Órganos Internos de Control de 
la Administración Pública Municipal, bajo un sistema que garantice la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito y los mecanismos 
más adecuados y eficientes para su adecuada profesionalización, atrayendo 
a los mejores candidatos para ocupar los puestos a través de procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos, sin menoscabo de lo señalado por la fracción 
II del artículo 29 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, la cual establece 
la facultad y  obligación del Presidente Municipal de nombrar y remover libremente al 
funcionariado y personas empleadas de la Administración Municipal.
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III. Estatus de la Recomendación

De los 27 Ayuntamientos a los que fue dirigida, únicamente se logró  obtener respuesta 
de 6 de ellos, de los cuales 4 lo hicieron de manera extemporánea  (Buenaventura,  
Ocampo,  Santa Bárbara y Valle de Zaragoza) y 2 dentro de los siguientes 15 días 
hábiles a la emisión   de  la recomendación (Ascensión y Batopilas de Manuel Gómez  
Morín).  De los entes que sí  dieron respuesta, el Ayuntamiento de Santa Bárbara 
rechazó  la RNV manifestando que desde  septiembre de 2021 cuentan con un OIC 
establecido. Por su parte, el Ayuntamiento de Buenaventura informó la imposibilidad 
de aceptar la RNV derivado de que no cuenta con los recursos necesarios  para 
atender el cumplimiento de las acciones contenidas en la presente RNV.

Solo los Ayuntamientos de los municipios de Ascensión, Batopilas de Manuel 
Gómez Morín, Ocampo, Valle de Zaragoza aceptaron la RNV 03/2022. En el caso 
del Ayuntamiento del municipio de Ascensión, éste señaló  que su OIC se encuentra 
conformado por miembros del gabinete municipal, los cuales cumplen otras funciones 
además de las del OIC. Al aceptar la RNV el Ayuntamiento del municipio de Batopilas 
de Manuel Gómez Morín se comprometió a asignar recursos al OIC para el ejercicio 
fiscal 2023. De igual manera el Ayuntamiento de Valle de Zaragoza aceptó la RNV 
pero no manifestó ni entregó evidencia de las acciones realizadas que permitieran 
advertir su cumplimiento.
 
IV. Seguimiento a la RNV

En atención y conocimiento, entre otras, sobre las condiciones administrativas, 
técnicas, geográficas y económicas de los entes a los que fue dirigida la RNV 03/2022, 
se enviaron múltiples recordatorios vía correo electrónico y de manera  telefónica; 
sin embargo, no se logró obtener respuesta a la RNV  por parte de 21 Ayuntamientos. 
A continuación, se listan las acciones efectuadas a fin de dar seguimiento al contenido 
de la RNV 003/2022:

●22 de marzo de 2022: Se envía el Oficio de la RNV 03/2022 a la totalidad de 
los entes a los que fue dirigida.
●28 a 30 de marzo de 2022: Se reciben respuestas por parte de los municipios 
de Batopilas de Manuel Gómez Morín y Ascensión.
●14 de abril de 2022: Se realizan llamadas telefónicas a los distintos 
ayuntamientos faltantes de dar respuesta a la RNV.
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●26 de mayo de 2022: Previo acuerdo del CC, se envía recordatorio a entes 
que no habían generado respuesta a la RNV 03/2022.
●30 de mayo a 16 de agosto 2022: Se recibe respuesta de los Ayuntamientos 
de Buenaventura, Ocampo, Santa Bárbara y Valle de Zaragoza.

V. Acciones de cumplimiento

Cómo resultado de la RNV 03/2022, se logró obtener un porcentaje de respuesta 
del 22.2%. De esas 6 respuestas, 4 fueron aceptadas y 2 rechazadas. Se destaca la 
respuesta del municipio de Ocampo ya que, del seguimiento al cumplimiento de la 
RNV, se conoció que fue el único de los Ayuntamientos de los que recibieron la RNV 
que en su presupuesto para el ejercicio fiscal 2023 contempló la unidad administrativa 
del OIC con recursos que ascienden a la cantidad de $825,788.00. para la ejecución 
de sus funciones.

I. Antecedentes

De conformidad con el artículo 31, fracción VII de la LSAE, la CE elabora las propuestas 
de RNV, que serán dirigidas a las  autoridades que  se requieran,  en virtud de  los 
resultados advertidos del informe anual, a fin de que sean sometidas a revisión y, en 
su caso, aprobación del CC.

Derivado del informe del CC para el año 2021, específicamente del seguimiento 
a las RNV 2021 se tuvo conocimiento que los servidores públicos municipales y, 
específicamente los integrantes de los OIC que ya se encontraban constituidos, 
carecían de la debida capacitación que les permitiera mejorar sus habilidades 
y conocimientos respecto a los temas de prevención, detección, investigación y 
sanción de faltas administrativas y posibles hechos de corrupción, por lo que se 
propuso al CC una RNV dirigida a la totalidad de los Ayuntamientos de los municipio 
en el Estado y a sus OIC nombrados, para efectos de lo siguiente:

Recomendación 004/2022: Dirigida a los 67 Ayuntamientos del 
Estado, o en su caso, a quien ocupe la titularidad del Gobierno 
Municipal o bien los titulares del OIC municipales que se tenía 
conocimiento de su nombramiento.
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II. Recomendación aprobada

“Durante 2022 y 2023, y conforme se lleven a cabo las designaciones pendientes de 
titulares de OIC, planear, elaborar y aplicar programas de capacitación adecuados 
que permitan mejorar las habilidades y conocimientos de las y los servidores 
públicos adscritos a los OIC, sobre temas relacionados con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Chihuahua, con base en un Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC) 
o equivalente que proporcione información para identificar áreas de oportunidad y 
mejora continua. El instrumento para generar el diagnóstico será elaborado por la 
SESEA y distribuido entre todos los entes.”

III. Estatus de la Recomendación

Esta recomendación fue emitida a los 67 Ayuntamientos del Estado, misma que fue 
aceptada por 21 y 46 omitieron dar respuesta.

Lo anterior representa un porcentaje considerablemente alto de no respuesta del 
68.65% del total.

IV. Seguimiento a la RNV

A continuación, se listan las acciones efectuadas a fin de dar seguimiento a la 
respuesta y/o atención del contenido de la RNV 004/2022:

18 de marzo de 2022: Se envía el Oficio de la RNV 04/2022 a la totalidad de 
los entes a los que fue dirigida.
22 de marzo al 15 de abril de 2022: Se recibe oficio de respuesta por parte de 
10 entes municipales.
15 de abril de 2022: Se realizan llamadas telefónicas a los distintos 
ayuntamientos faltantes de dar respuesta a la RNV.
26 de mayo de 2022: Previo acuerdo del CC,  se envía recordatorio a entes 
que no habían generado respuesta a la RNV 04/2022.
Julio y agosto de 2022: Se recibe respuesta de aceptación a la RNV por parte 
de 11  entes municipales.
19 de diciembre de 2022: Se envía por parte de la SESEA el formato de 
Diagnóstico  de Necesidades de Capacitación (DNC) a los 21 entes que 
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aceptaron la RNV 04/2022.
Del 5 al 13 de enero de 2023: Se recibieron los formatos de Diagnóstico de 
Necesidades de Capacitación (DNC) contestados por los municipios.

V. Acciones de cumplimiento

El diseño y atención brindada al documento denominado “Diagnóstico de Necesidades 
de Capacitación” (DNC) generado por parte de la SESEA como un instrumento de 
autoevaluación, permitió conocer el estado en que los distintos OIC municipales 
ejercen y regulan sus actividades, además de que presentó un panorama de áreas 
de oportunidad que, a través de procesos de capacitación, pueden fortalecerse. 
De los 21 entes municipales que aceptaron la RNV 04/2022 y a los cuales les fue 
enviado el formato del DNC, un total de 18 remitieron el formato con la información 
solicitada. El DNC tuvo como objetivo que los OIC de los Ayuntamientos contarán 
con éste instrumento de autodiagnóstico para identificar con base en sus resultados 
diversos aspectos considerados como relevantes para el debido desarrollo de sus 
funciones en las áreas de prevención, detección, investigación y sanción de faltas 
administrativas y/o hechos de corrupción.

El DNC se trata de un instrumento que surge a partir de las RNV´s 02/2022 y 04/2022, 
emitidas por el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción del estado 
de Chihuahua. Para su atención el DNC se conformó de cuatro dimensiones a 
evaluar que son: la Administrativa, Recursos Humanos, Legal, y de Conocimientos y 
Capacitaciones. 

A continuación, se presentan los resultados de la autoevaluación efectuada por los 
propios OIC de los municipios en cada una de las dimensiones antes referidas:

i.Dimensión administrativa

En este apartado se solicitó que de una escala del 1 al 10 expresara el nivel de acuerdo 
que tenía con respecto a varios enunciados, dando como resultado los siguientes 
promedios (Ver Tabla 6).
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Tabla 6. Resultados Dimensión Administrativa del DNC

Además, se incluyeron diversos reactivos en los que los entes debían responder 
con un SÍ o un NO, siendo que para el caso del SI, se solicitaba que se incluyera un 
documento comprobable, siendo las siguientes:

Respecto a la existencia de un documento oficial que establezca las funciones 
del OIC y sus unidades administrativas,  de  los  18  entes  solo  7  manifestaron  
que  síexistía, pero solamente 3 presentaron   los  documentos comprobables 
( Chihuahua, Delicias y Juárez).

En relación  con  la  asignación  de  recursos  asignados  para  ejercicio  
2022 al Órgano Interno de Control, 5 municipios especificaron cantidades:     
Aldama $445,668.92, Chihuahua: $16,026,537.93, Delicias: $974,974.00, 
Juárez $16,195,767.05 y Ocampo: $971,207.19. En el caso de Juárez, no 
asignó un comprobable que permitiera corroborar la información.
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Por último, en esta sección del DNC se les preguntó a los entes sobre 
la existencia de manuales, protocolos o guías para la preparación de 
audiencias,  verificación  de  denuncias e investigaciones en materia de 
responsabilidades administrativas,  para la protección a denunciantes y  para 
la detección de riesgos de corrupción. 

Solo el OIC del Municipio de Chihuahua reportó tener un manual o protocolo  para: la 
preparación de audiencias; para a verificación de resoluciones tomadas por  e l  
personal  de  dicho  OIC;  para  la  protección  a  denunciantes  y  una  guía  para  
la detección de riesgos de corrupción en el OIC  o  las  dependencias municipales. 
Sin embargo, todos los comprobables guían a   un solo documento  denominado 
“Lineamientos  que  Regulan  los  Procesos  de Auditorías, Verificación, Visitas y/o 
Inspecciones del Órgano Interno de Control del Municipio de Chihuahua”, en el cual 
no se identifican elementos  de la protección a denunciantes y la prevención de 
riesgos de corrupción.

ii. Dimensión de recursos humanos

En esta sección del DNC se les solicitó a los entes la información respecto a la 
designación del titular del OIC municipal. Solamente los municipios de Julimes y 
Ocampo expusieron que, ante la existencia de una vacante, la contratación de 
personal se hace mediante una convocatoria abierta y pública, sin exhibir documentos 
para comprobar tal acción. Por otro lado, 12 de los 18 municipios exponen que la 
designación del titular del OIC fue con fundamento en el artículo 20 de la LGRA, 
siendo solo el municipio de Chihuahua, el que entregó información respecto al 
proceso de elección de su OIC, esto a través de una liga de enlace al Reglamento 
Interior Municipal, en el que en su artículo 100 bis prevé:

“La designación de la persona titular del Órgano Interno de Control se 
deberá aprobar, mediante votación por cédula, a propuesta en terna de 
la o el Presidente Municipal, al H. Ayuntamiento. Dicha aprobación se 
hará dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que reciba 
la propuesta de la persona titular de la residencia Municipal, tomando 
en cuenta los requisitos de elegibilidad señalados en el artículo 17 
del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua, así como en el 
artículo 61 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y en el 
artículo 20 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
y/o demás requisitos legales aplicables.”
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Una cuestión diversa versaba sobre la existencia de un   manual de organización   y de 
procedimientos o algún documento en el que se especifiquen las actividades de cada 
una de las personas que conforman el OIC, así como los perfiles de puesto. Sobre 
este punto respondieron positivamente los OIC de Chihuahua, Delicias y Julimes, 
este último sin otorgar documentos  comprobables. El OIC del municipio de Delicias 
proporcionó su Manual de Procedimientos de la Contraloría Interna Municipal, 
mientras que el OIC del Municipio de Chihuahua nos remite nuevamente a los 
Lineamientos que Regulan el Procedimiento de Responsabilidades Administrativas 
ante el Órgano Interno de Control del Municipio de Chihuahua, el cual si bien establece 
actividades de los integrantes del OIC, no determina los perfiles de puesto.

Por último, en esta sección se destaca que, si bien 5 OIC municipales exponen que 
el personal encargado de sus actividades sustantivas es elegido bajo procesos 
transparentes, objetivos y equitativos, sin embargo, ninguno adjuntó evidencia 
documental que comprobara lo manifestado.

iii. Dimensión de conocimientos y capacitaciones

Esta sección tiene como propósito indagar acerca de los conocimientos sobre el 
contenido de la LGRA y de la LSAE con el que cuentan el titular del OIC así como su 
equipo de trabajo, debiendo indicar la respuesta con un SÍ o un NO.

Respecto a los conocimientos sobre el contenido de la LGRA, las áreas que se 
destacaron y que deben ser consideradas como de menor grado de conocimiento 
son:

  El procedimiento de responsabilidades administrativas graves.
   El procedimiento de responsabilidades administrativas no graves y la función
de la Secretaría de la Función Pública del Estado.

 Los OIC municipales reportan requerir mayor capacitación sobre las
funciones de la autoridad investigadora y substanciadora con relación a los 
procedimientos por la comisión  de  probables  faltas  administrativas,  en  los  
procesos  de  denuncia  de la probable  comisión de faltas administrativas y 
la prevención de faltas administrativas graves y no graves. 

Respecto al conocimiento sobre el contenido de la LSAE, los puntos en los que se 
reportó menor grado de conocimiento son:
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   La conformación y facultades de la Comisión Ejecutiva, del Comité Coordinador 
del Sistema Estatal Anticorrupción y del Comité Estatal de Participación 
Ciudadana, así como la función del Sistema Estatal de Información y su 
participación en la PDN. 

  Las funciones de la SESEA y la función de las RNV. 
 Los OIC municipales reportan requerir mayor capacitación sobre los
mecanismos  de conformación y facultades de los Comités y Comisiones que 
conforman el SEA,  así como el proceso y plazos para recibir y responder 
las RNV, así como las solicitudes de información por parte de  la SESEA.

 Por último, de los 18 entes que respondieron el DNC, solo el municipio 
de Chihuahua reportó un programa de formación para el fortalecimiento 
de competencias del personal del OIC, mediante convenios con la ASE y el 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua (ICATECH), 
y otros cursos en materia de mediación, blindaje electoral, derechos humanos 
y atención ciudadana, así como cursos en materia de ética. Solo 5 de los 18 
OIC municipales reportaron haber recibido capacitaciones en materia de la 
LGRA, mientras que solamente 3 informaron haber recibido capacitaciones 
en materia de la LSAE.

iv. Dimensión legal

De los 18 entes que proporcionaron información, 10 mencionan que sus facultades 
y atribuciones como OIC están definidos en un reglamento, pero únicamente los 
Municipios de Chihuahua, Delicias y Juárez anexan evidencia documental que 
acredite lo manifestado. 

El OIC del Municipio de Delicias manifiesta que su Reglamento Interior no se 
encuentra alineado a las disposiciones de la LGRA ni a lo que prevé la LSAE. Sólo los  
municipios de Chihuahua y Delicias presentan documentos alineados a la LGRA y a 
la LSEA, en los que se establecen atribuciones de los OIC municipales.

En la sección de comentarios, se destaca la información proporcionada por el OIC de 
Carichí, quien establece que hay una falta de legislación interna local para la actuación 
del OIC en el ámbito municipal. El OIC del municipio de Cuauhtémoc manifiesta que, a 
la fecha de atención al DNC, orgánica y presupuestalmente dependen de otra unidad 
administrativa del gobierno municipal lo que dificulta el adecuado ejercicio de sus 
funciones.
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I. Antecedentes

De conformidad con el artículo 31, fracción VII de la LSAE, la CE elabora las propuestas 
de RNV, que serán dirigidas a las autoridades que se requieran, en virtud de los 
resultados advertidos del informe anual, a fin de que sean sometidas a revisión y, en 
su caso, aprobación del CC.

Del seguimiento a la RNV 015/2021, plasmado en el informe del CC para el año 2021, 
en la cual se exhortó a los entes a los que se dirigía, a que determinarán lo antes 
posible el sistema a través del cual sus servidores públicos debían presentar su 
declaración patrimonial y de intereses, poniendo a su disposición el sistema 1 de 
la PDE desarrollado por la SESEA; se advirtió que un gran número de funcionarios 
adscritos a aquellos entes que emplearon el citado sistema 1 para el cumplimiento 
de su obligación de presentar declaración patrimonial y de intereses, se encontraban 
presentando sus declaraciones sin estructura completa, de ahí que la CE propuso 
al CC la emisión de una RNV dirigida a la totalidad de los municipios o entes que 
adoptaron el Sistema 1 para el cumplimiento de las obligaciones de sus funcionarios 
en materia de declaraciones de situación patrimonial,  para efectos de lo siguiente:

II. Recomendación aprobada

Supervisar y coordinar las acciones necesarias para la presentación de declaraciones  
de situación patrimonial y de intereses en tiempo y forma, evitando declaraciones sin 
estructura (falta de alguno de los campos de captura en los formatos aprobados) de 
conformidad con los términos que establezcan las leyes aplicables. Enviar reportes 
semestrales a la SESEA del porcentaje de declaraciones presentadas con estructura 
correcta y las medidas tomadas para asegurar que todas tengan la estructura 
correcta.

III. Estatus de la Recomendación

Fue aceptada por 26 de los 62 entes municipales a los que fue enviada esta RNV, lo 
que representa el 42% del total.

Recomendación 005/2022: Dirigida a los 62 Ayuntamientos de los 
municipios del Estado, que emplean el Sistema 1 de la Plataforma 
Digital Estatal (PDE) para el cumplimiento de la obligación a cargo 
de sus servidores públicos de presentar declaración patrimonial y de 
intereses.
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Los municipios de Chihuahua, El Tule, Gómez Farías, Morelos y Uruachi, no utilizan 
el sistema 1 de la PDE.

IV. Seguimiento a la RNV

A continuación, se listan las acciones efectuadas a fin de dar seguimiento a la 
respuesta y/o atención del contenido de la RNV 005/2022:

●18 de marzo de 2022: Se envía el Oficio de la RNV 05/2022 a la totalidad de 
los entes a los que fue dirigida.
●25 de marzo al 18 de abril de 2022: Se recibe oficio de respuesta por parte de 
8 de los 62 entes a los que fue enviada la RNV.
●29 de abril de 2022: Se realizan llamadas telefónicas a los distintos entes 
faltantes de dar respuesta a la RNV, obteniendo 16 respuestas.
●06 de julio de 2022: Se solicita el llenado del formato RNV 05/2022 para el 
semestre enero – junio de 2022. Solo 10 entes entregan información.
●25 de noviembre de 2022: Se solicita el llenado del formato de la RNV 05/2022 
para el semestre julio – diciembre de 2022.
●16 de enero de 2023: Fecha límite para la remisión del formato de la RNV 
05/2022 para el semestre julio – diciembre de 2022. Solo 17 entes entregaron 
información.

V. Acciones de cumplimiento

Fuente: Elaboración propia con base la información 
que obra en el Sistema 1 de la PDE
Tabla 7. Resumen de respuesta a la RNV 05/2022
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Si bien, el porcentaje de respuesta de los entes a la RNV fue baja, la PDE reportó 
durante los dos semestres del año el uso del Sistema 1 de Declaraciones de Servidores 
Públicos por parte de 63 municipios, sumándose el municipio de Gómez Farías a los 
62 municipios que originalmente utilizaban esta herramienta.

En total, durante el 2022 fueron ingresados al Sistema 1 de la PDE un total de 18,614 
declaraciones patrimoniales y de intereses, de las cuales 14,985 contaron con 
estructura correcta y 3,629 no, por falta de datos y campos vacíos. 
Del total de declaraciones presentadas, el 88% fueron ingresadas en el primer 
semestre, mientras que el 12% correspondió al segundo semestre de 2022. (Ver 
gráfica 7)
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Gráfica 7: Declaraciones ingresadas a la PDE 2022

Fuente: Elaboración propia con base la información que obra en el Sistema 1 de la PDE
Fuente: Elaboración propia con base la información que obra 
en el Sistema 1 de la PDE
Gráfico 7. Declaraciones ingresadas a la PDE 2022

De las 14,985 declaraciones con estructura correcta que ingresaron en el año 2022, 
3,351 fueron iniciales, 10,863 de modificación y 771  de  conclusión.  En  el  caso  de  
las  3,629  declaraciones con estructura incorrecta, 1,484 fueron iniciales, 1,953 de 
modificación y 192 de conclusión.
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Gráfico 8. Declaraciones presentadas por tipo de declaración y 
estructura 2022

Al hacer un comparativo, podemos encontrar  que  el  porcentaje  de  declaraciones  
sin  estructura es mayor en las declaraciones iniciales, mientras que disminuye casi 
a la mitad el porcentaje de error en las declaraciones de modificación. Si bien, es 
necesario revisar la calidad de la presentación y llenado de las declaraciones, las 
que corresponden a nuevos servidores públicos requieren un mayor seguimiento y 
asesoría.
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Gráfica 9: Declaraciones con estructura incorrecta por tipo de declaración

Fuente: Elaboración propia con base la información que obra en el Sistema 1 de la PDE
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1 de la PDE
Gráfico 9. Declaraciones con estructura incorrecta por tipo de declaración.
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A nivel municipal, es importante remarcar que durante el año 2022 no se recibieron  
declaraciones patrimoniales de los municipios de Cusihuiriachi, Namiquipa, Nonoava, 
Ocampo y Urique.
 
Los municipios que más declaraciones registraron durante el 2022, considerando las 
que tienen estructura correcta e incorrecta son Juárez (10,293), Cuauhtémoc (1,706), 
Delicias (1,217) e Hidalgo del Parral (715). 

Considerando las declaraciones con estructura correcta, los municipios que más 
declaraciones registraron fueron: Juárez (8,644), Cuauhtémoc (1,275), Delicias (896) 
e Hidalgo del Parral (595). Estos cuatro municipios representan el 74.84% del total 
(18,614) de declaraciones en la PDE para 2022 y el 76.14% del total (14,985) de 
declaraciones con estructura correcta en 2022.
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Fuente: Elaboración propia con base la información que obra en el Sistema 1 de la PDE
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Fuente: Elaboración propia con base la información que obra 
en el Sistema 1 de la PDE
Gráfico 10. Municipios con más declaraciones ingresadas

Porcentaje de declaraciones con estructura correcta por grupos

Para el correcto funcionamiento de la PDE se ha determinado que la información de 
las declaraciones se estructure en tres grupos, el primero los entes que no tienen 
capacidad tecnológica para crear su propio sistema, el segundo los entes que tienen 
la capacidad tecnológica pero que utilizan el sistema proporcionado por SESEA y el 
tercero los entes que utilizan su propia plataforma de captura y que aún no están 
interconectados con la PDE.
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Considerando únicamente a los municipios (Grupo 1) con más de 25 declaraciones 
patrimoniales y de intereses ingresadas en la PDE, se obtiene un porcentaje del 
80.05% de declaraciones con estructura correcta del total de declaraciones en la 
PDE, de las cuales se realizó el siguiente análisis: 

●5 municipios sin declaraciones presentadas en Sistema de la PDE; 16
 municipios con 20 o menos de declaraciones presentadas; 3 municipios con 
más de la mitad de sus declaraciones sin estructura correcta;
●15 municipios con hasta dos terceras partes de declaraciones correctas;
●24 municipios con más de dos terceras partes de sus claraciones correctas;
●63 municipios presentan sus declaraciones a través del Sistema 1 de la PDE.

VI.Conclusiones

Considerando la información con la que se cuenta  de las declaraciones patrimoniales 
2022, surgen las siguientes conclusiones:

Es necesario fortalecer los sistemas en los que se solicita a los servidores 
públicos las declaraciones patrimoniales y de intereses, sobre todo en 
municipios cuya infraestructura no sea suficiente. 

Es importante considerar la asesoría a los servidores públicos que tengan 
la obligación de presentar su declaración inicial, ya que en este tipo de 
declaraciones se presenta la mayor cantidad de declaraciones con estructura 
incorrecta. 

Es necesario mantener un registro adecuado y actualizado de forma continua 
y permanente de los servidores públicos que deben presentar su declaración 
en sus 3 supuestos: inicial, de modificación o conclusión. 

Según datos del Sistema 1 de la PDE una de cada cinco declaraciones 
realizadas tiene una estructura incorrecta, por lo que resulta necesario mejorar 
los procesos en los que se le solicita al servidor público y el acompañamiento 
que se le da durante  el llenado de los formularios. 
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A continuación se detallan los entes a los que fue dirigida la presente RNV:

Fuente: Elaboración propia atendiendo a la información derivada 
de la emisión de las RNV 2022
Tabla 8. Resumen de Respuesta RNV 06/2022

I. Antecedentes

De conformidad con el artículo 31, fracción VII de la LSAE, la CE elabora las propuestas 
de RNV, que serán dirigidas a las autoridades que se requieran, en virtud de los 
resultados advertidos del informe anual, a fin de que sean sometidas a revisión y, en 
su caso, aprobación del CC.

Mediante Acuerdo identificado con el número ACT-CC-SESEA/22/03/2022.2 
tomado en la Primera Sesión Extraordinaria del CC, se aprobó la emisión de la RNV 
006/2022 tomando en consideración que conforme a lo dispuesto en los artículos 
6 y 16 de la LGRA, que determinan que todos los entes públicos están obligados a 
crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado 
funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de 
cada servidor público, debiendo estos últimos, observar el Código de Ética que sea 
emitido por las Secretarias o los OIC, conforme a los lineamientos que emita el 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

Recomendación 006/2022: Dirigida a los 67 Ayuntamientos 
municipales del Estado y 41 OIC’s municipales, y demás entes 
públicos autónomos y sus OIC ś y de los 3 Poderes del Estado. 

63



La RNV 006/2022 fue propuesta por parte de la CE, tomando en consideración 
que no se tenía conocimiento de la existencia de la emisión de Códigos de Ética y 
de Conducta, emitidos conforme a los lineamientos que se prevén en la LGRA; De 
esta manera, el acuerdo tomado fue en el sentido de dirigir la RNV a la totalidad de 
los ayuntamientos municipales, así como a 11  entes integrantes tanto de Poder 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como órganos autónomos y sus respectivos 
OIC´s,  para efectos de lo siguiente:

II. Recomendación aprobada

PRIMERO. - Se emita o adecúe el Código de Ética de acuerdo con los Lineamientos 
para la emisión del Código de Ética a que se refiere el Artículo 16 de la LGRA, emitidos 
por el CC del SNA.

SEGUNDO. - Se emita el Código de Conducta, previa aprobación de su respectivo OIC, 
de acuerdo a los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere 
en el Artículo 16 de la LGRA, emitidos por el CC del SNA, en concordancia con el 
CAPÍTULO IV “DE LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA” de los 
citados Lineamientos.

 TERCERO. - Capacitar a los servidores públicos de las dependencias correspondientes, 
sobre la forma en que aplicarán los principios,  valores y  reglas de integridad 
contenidas en los Códigos de Ética y Conducta.

CUARTO. - Dar máxima publicidad al Código de Ética y Conducta referenciados 
anteriormente.

III. Estatus de la Recomendación

De los 126 entes a los que fue enviada la RNV 06/2022, se recibió respuesta por 52 
entes; 49 en sentido de aceptación, 2 entes (OIC de la CEDH y TEJA) en sentido de 
aceptación parcial y 1 solo ente (SFP) la rechazó. 

La Secretaría de la Función Pública, al exponer los motivos y fundamentos del rechazo 
de la RNV, indica que para dar cumplimiento al acuerdo emitido por la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción que tuvo por objeto establecer los 
elementos a considerar para la emisión del Código de Ética el Código de Ética a que 
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se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el 
22 de febrero de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado, por parte de la 
Secretaría de la Función Pública, en términos del artículo 34 fracción XXVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, el Código de Ética para el 
Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, en el cual señala los principios rectores 
que rigen las políticas transversales, integrales, sistemáticas, continuas y evaluables 
que, en materia de integridad y ética pública emiten las dependencias y entidades de 
la administración pública estatal. Coincidiendo dichos principios con los contenidos 
en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
  
En tal sentido, se rechazó por parte de la SFP la RNV 006/2022, toda vez que los Órganos 
Internos de Control dependientes de esa Secretaría cuentan, tanto con un Código de 
Ética emitido de acuerdo a los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a 
que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
de aplicación para todas las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal, así como con el Código de Conducta respectivo.

Además, indica la SFP en su oficio de rechazo a la RNV, que esa Secretaría brinda 
capacitación constante a todas las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal sobre el Código de Ética y temas relacionados. Indicando, a manera de 
referencia que durante los ejercicios 2020 y 2021 se capacitaron aproximadamente 
8,000 servidores públicos y, además, en 2022 se habían capacitado a la fecha de 
la respuesta, aproximadamente 400 servidores públicos en los principios, valores y 
reglas de integridad del Código de Ética. 

Es importante señalar que, de acuerdo con la emisión de la presente RNV, se fijó un 
plazo de cumplimiento a marzo de 2023, por lo que a la fecha de elaboración del 
presente informe, el análisis de la presente no es concluyente. 

IV. Seguimiento a la RNV

Los resultados del seguimiento a la RNV se presentan en forma diferenciada por tipo 
de autoridad: orden municipal y estatal. 

i.Autoridades del orden municipal

De los 67 municipios a los que se dirigió la RNV solo se recibió respuesta de 22, 
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ya sea desde los OIC o del ayuntamiento. De los datos reportados por estos entes 
municipales se realiza el siguiente corte de información:

Los municipios que respondieron el cuestionario respecto a las actividades de la 
RNV 06/2022 son:

Aldama, Ascensión, Camargo, Carichí, Casas Grandes, Chihuahua, Coronado, 
Cuauhtémoc, Delicias, Dr.  Belisario Domínguez, Hidalgo del Parral, Jiménez, Juárez,  
Julimes, La Cruz, Manuel Benavides, Matachí, Namiquipa, Ocampo, Satevó, Saucillo 
y Temósachic. 

De estos, 8 municipios reportaron contar con Código de Ética. Sin embargo 2 
municipios no informan acerca de la publicación de dicho documento. 

Fuente: Elaboración propia con motivo de la información obtenida 
con la emisión de la RNV 06/2022
Tabla 9. Resumen de datos reportados RNV 06/2022 municipios

La publicación de los Códigos de Ética reportados se da desde 2015 hasta 2022, 
siendo el municipio de Satevó el único que publicó su Código de Ética después de la 
emisión de la RNV 06/2022. 

●Municipio de Delicias. - Publicación de su Código de Ética del 29 de 
septiembre de 2015.

●Municipio de Cd. Juárez. - Publicación de su Código de Ética del 12 de julio 
de 2018.
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●Municipio de La Cruz. - Publicación de su Código de Ética del 17 de septiembre 
de 2018.

●Municipio de Cuauhtémoc. - Publicación de su Código de Ética del 06 de 
marzo de 2021.

●Municipio de Carichí. - Publicación de su Código de Ética del 14 de agosto 
de 2021.

●Municipio de Chihuahua. - Publicación de su Código de Ética del 30 de 
diciembre de 2021.

●Municipio de Satevó. - Publicación de su Código de Ética del 19 de septiembre 
de 2022.

De los 22 municipios  que  dieron respuesta a la RNV, solamente 4 reportan contar 
con un Código de Conducta para los Servidores Públicos Municipales, siendo estos 
los municipios de Carichí, Chihuahua, Delicias y Saucillo.

El municipio de Saucillo no acredita la emisión del Código de Conducta, ni informa 
fecha de publicación. En el caso del Municipio de Chihuahua, el Código   de   Ética y 
el   Código de   Conducta están integrados en un mismo documento, al igual que los 
códigos del municipio de Carichí. En el caso de Delicias, se trata de un   documento   
independiente al Código de   Ética, siendo publicados ambos documentos en la 
misma fecha. Es importante aclarar que, en su reporte, el personal del Municipio de 
Delicias informa estar trabajando en un proyecto de   Código de Ética y de Conducta, 
el cual no ha sido presentado al Ayuntamiento. 

El municipio de Aldama informó estar en proceso de elaboración de Código de Ética 
y Código de Conducta por parte del Departamento Jurídico Municipal y el OIC. El 
municipio de Hidalgo de Parral informa contar con un documento preliminar para la 
emisión de ambos códigos, sin embargo, se mantiene en proceso de modificación. 
Informan una situación similar los municipios de Jiménez y Julimes. Por su parte 
Juárez informa que el Código de Ética está siendo revisado por la Comisión de 
Gobernación del Ayuntamiento y servirá como base para la emisión del Código de 
Conducta. 
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Entre las principales herramientas utilizadas por los entes municipales para la 
difusión de los Códigos de Ética y Conducta, son comunes la emisión de circulares 
con explicación general de los  documentos  y un enlace a los documentos íntegros, 
la publicación en las páginas oficiales de los municipios y el envío de correos 
electrónicos con la información. 

Por último, respecto a las capacitaciones, cursos o talleres tomados que tengan 
relación con los Códigos de Ética y Conducta, se reportaron los siguientes:

El municipio de La Cruz reportó que 25 servidores públicos recibieron el curso 
Valores sobre el actuar de los servidores públicos por parte de la CEDH sede 
Delicias.

El municipio de Chihuahua recibió un curso sobre ética y conducta para las 
personas servidoras públicas, del 1 al 9 de diciembre, donde 551 personas 
fueron capacitadas.

El 13 de septiembre de 2022, el municipio de Satevó realizó la presentación 
de su  Código de Ética ante los funcionarios públicos municipales. 

El 14 de noviembre de 2022, el municipio de Aldama recibió por parte del 
ICATECH el curso ¨Ética y Sentido de Pertenencia¨, siendo capacitados 9 
servidores públicos.

El OIC de Julimes recibió por parte de la CEDH el curso ¨Principios éticos en 
el servicio público¨, siendo capacitados 60 servidores.

  

Cabe indicar que, si  bien  los  anteriores  municipios  
reportaron  capacitaciones  relativas  al tema  de  
valores,  ética  y  de  conducta  de  los  servidores  
públicos,  dichos  cursos  o capacitaciones  no  
fueron  realizados  en  forma específica respecto 
del contenido de los Códigos de Ética y Conducta 
emitidos. 
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ii. Autoridades del orden estatal

Como se observa de la redacción de la RNV, se contienen dos acciones principales 
a cargo de las autoridades a las que fue  dirigida, siendo laprimera de estas la 
consistente en la  emisión  del  Código  de  Conducta, acción la cual debía ser atendida 
y dirigida al OIC del ente o autoridad en cuestión.

La segunda acción consistía en que, una vez emitido el Código de Ética por parte del 
OIC, se continuaría con la emisión del Código de Conducta por parte de la autoridad  
o ente a la que fue dirigida la RNV, contando solo con la aprobación del OIC.      

Es decir, las acciones a realizar en cumplimiento a la RNV, eran diferenciadas según 
se tratara de    la   emisión   del   Código   de    Ética    o   del   Código   de   Conducta, 
correspondiendo la emisión del primero de los documentos a los  OIC´s,  mientras 
que el segundo de los documentos debía ser emitido por el propio ente o  autoridad 
del orden municipal o estatal.

De esta manera, al brindarse información respecto del seguimiento de la RNV, se 
recibió atención tanto de los titulares de los OIC´s respectivos, así como de los 
Titulares de las instituciones o entes a las que se dirigió la RNV, en relación a la 
totalidad de las acciones planteadas en la Recomendación, por lo que en el siguiente 
cuadro se indica el grado de cumplimiento a cada una de las cuatro acciones 
indicadas en la RNV, por institución o ente a la que se dirigió.

Fuente: Elaboración propia con motivo de la información obtenida 
con la emisión de la RNV 06/2022
Tabla 10. Cumplimiento por acción de la RNV 06/2022
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La Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, fue el único ente que fue omiso en brindar 
respuesta a la RNV, sea en el sentido de aceptarla o rechazarla. De la información 
reportada, solo 6 entes cuentan con Código de Ética, que fueron emitidos durante 
2021 y 2022 de la siguiente manera:

Comisión Estatal de Derechos Humanos. - Código de Ética publicado el 03 de 
julio de 2021.
Instituto Estatal Electoral. - Código de Ética publicado el 01 de septiembre 
de 2021.
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. - Código de Ética publicado el 01 
de septiembre de 2021.
ICHITAIP. – Código de Ética publicado el 11 de mayo de 2022.
Consejo de la Judicatura Estatal. - Código de Ética publicado el 21 de mayo 
de 2022 (aplicable al Poder Judicial del Estado de Chihuahua).
H. Congreso del Estado de Chihuahua. - Código de Ética publicado el 28 
de mayo de 2022, aplicable a las personas servidoras públicas del Poder 
Legislativo del Estado de Chihuahua (Incluye ASE).

Respecto de la emisión del Código de Conducta,  sólo  la  Comisión  Estatal  de  
Derechos  Humanos y el Instituto Estatal Electoral, acreditaron contar con dicho 
documento, publicado en fechas 22 de septiembre de 2022 y 10 de enero de 2023, 
respectivamente.

Entre los entes que no cuentan con Código de Conducta, el TEJA hace la indicación 
que en cumplimiento  al  Acuerdo  AC-PLENO-020/2022,  en  el  cual  se  aceptó 
la RNV 06/2022, actualmente se está trabajando en la elaboración del Código de 
Conducta, encontrándose aún dentro del plazo para el cumplimiento de la RNV. De 
igual manera, el ICHITAIP informa estar realizando las labores necesarias para la 
aprobación y emisión del Código de Conducta. 

La Auditoría Superior del Estado informa estar trabajando en la elaboración del Código 
de Conducta, encontrándose dentro del plazo de 365 días posteriores a la emisión 
del Código de Ética para las personas servidoras públicas del Poder Legislativo del 
Estado de Chihuahua, es decir, su fecha límite para la publicación es el 28 de mayo 
del 2023.

Respecto de las acciones consistentes en dar publicidad al Código de Ética y de 
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Conducta, entre el personal adscrito a las autoridades receptora de las RNV 006/2023, 
se reportaron las siguientes acciones:

Fuente: Elaboración propia con motivo de la información obtenida 
con la emisión de la RNV 06/2022
Tabla 11. Medios para publicitar códigos de ética y/o conducta

Por último, respecto a las capacitaciones recibidas en materia de ética y conducta por 
parte de los distintos entes, la ASE informó una capacitación por parte del ICATECH 
denominada ¨Ética pública¨, con duración de 10 horas celebrada los días 13 y 14 de 
septiembre del 2022, impartida a 50 servidores públicos. 

Durante tres días del mes de octubre de 2022, el OIC de la CEDH capacitó a 96 
servidores públicos en un curso denominado ¨Factores de riesgo¨, además, 58 
servidores de este organismo recibieron el curso ¨Ética en el ejercicio del Servicio 
Público¨  por parte de la SFP el 15 de noviembre del 2022. También 10 servidoras 
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públicas de la CEDH recibieron el curso ¨Ética pública´´ del ICATECH, el 25 y 28 de 
noviembre de 2022. 

Este último curso brindado por el ICATECH fue recibido el 6 y 7 de diciembre de 2022 
por 48 servidores públicos adscritos al H. Congreso del Estado. 

En cuanto al IEE, fueron capacitados cuatro de sus servidores públicos el 07 de 
septiembre de 2022 por el CECADE en materia de Transparencia en el Servicio 
Público. El 13 de septiembre de 2022, se capacitó a un total de 5 servidores públicos 
en materia de Gestión, Manejo y Transformación de Conflictos. También por parte 
del CECADE, 5 servidores públicos de IEE fueron capacitados el 12 de septiembre 
de 2022 en materia de Ética y Derechos Humanos. Además, se reportó que también 
el CECADE dio una capacitación denominada ¨Ética como eje central del ejercicio 
público¨ el 28 de junio del 2022. 

Por último, el OIC del TEJA reportó que 19 servidores públicos recibieron la 
capacitación de ¨Ética pública¨ brindada por el ICATECH el 25 y 28 de noviembre de 
2022.

Cabe indicar que, si bien las instituciones o entes receptores de la RNV 006/2022 
reportaron capacitaciones relativas al tema de valores, ética y de conducta de los 
servidores públicos, dichos cursos o capacitaciones no fueron realizados en forma 
específica respecto del contenido de los Códigos de Ética y Conducta emitidos.
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En este cuarto apartado se expondrá la creación, justificación y resultados de las 
políticas y programas que se generaron durante el año 2022 aprobadas y promovidas 
por el CC. Estas políticas y programas se fundamentan en la LSAE, artículo 9 
fracciones III y IV que estipulan que entre las facultades del CC, se encuentran: el 
“Diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control 
de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan”. Asimismo, se 
establece como facultad la “aprobación, diseño y promoción de la política estatal en 
la materia, así como su evaluación periódica, ajuste y modificación”.

A continuación, se exponen el desarrollo y seguimiento de la PDE de Chihuahua y el 
proceso de diseño y aprobación de la PEA, ambas, políticas y programas de mayor 
relevancia durante el año 2022. 

En relación con el desarrollo y seguimiento de la PDE y su interconexión con la PDN, 
Chihuahua es uno de los 13 estados interconectados en el sistema 1 y uno de los 
18 estados, interconectados al sistema 2. Además, se cuenta ya con información 
almacenada en relación con el sistema 3, encontrándose pendiente de autorización 
la interconexión a la PDN.
 
Con base en lo anterior, los tres sistemas que hasta el momento componen la PDE 
son: Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia 
de presentación fiscal (S1), Sistema de servidores públicos que intervengan en 
procedimientos de contrataciones públicas (S2) y Sistema nacional de servidores 
públicos y particulares sancionados (S3). Conforme a la tarjeta de seguimiento a los 
Sistemas Estatales, que emite la SESNA con corte al mes de diciembre, de los tres 
aspectos que se evalúan, qué son los relativos a normatividad, capital humano y 
capacidad de interconexión, Chihuahua cuenta con la siguiente evaluación:

Fuente: Tablero avance de avance interconexión subnacional. Sistemas 1, 2 y 3.
https://www.plataformadigitalnacional.org/mapa-avance/
Tabla 12. Tarjeta de seguimiento a los Sistemas Estatales de la SESNA. 
Evaluación Chihuahua

IV. Principales Políticas y Programas 
del CC en el año 2022
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La calificación o puntaje asignado se determinó con base en la metodología para 
el seguimiento técnico en el proceso de interconexión con los sistemas 1, 2 y 3 de 
la PDN, emitida por la SESNA21  con base en la información obtenida por medio de 
un cuestionario que se envía de forma trimestral a los Sistemas Estatales para su 
atención. Tal cuestionario cuenta con 15 preguntas divididas en cuatro categorías 
que son: General, Normatividad, Capital Humano y Proceso de Interconexión.

La categoría general permite recabar información para mantener contacto con 
el personal encargado del desarrollo de la Plataforma Digital o un Sistema de 
Información de las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Estatales Anticorrupción.

El aspecto de la normatividad permite conocer el avance de las Secretarías 
Ejecutivas de los Sistemas Estatales Anticorrupción en la elaboración de sus bases 
para el funcionamiento de su Plataforma Digital o sistema de información. Sobre 
este punto conviene destacar que en la Séptima Sesión Ordinaria del CC llevada a 
cabo el 16 de julio del año 2021, se aprobó el documento denominado “Bases para 
el Funcionamiento de la Plataforma Digital Estatal” el cual a la fecha de elaboración 
de este informe no ha sido publicado en el Periódico Oficial del Estado, de ahí la 
calificación otorgada.

En la categoría de capital humano se evalúa si las Secretarías Ejecutivas de los 
Sistemas Estatales Anticorrupción cuentan con un equipo interno o externo 
encargado del desarrollo de su plataforma digital o sistema de información. En el 
caso de la SESEA, cuenta con un equipo interno compuesto por dos funcionarios que 
están encargados del desarrollo, actualización y mejora de la PDE.

El tercer aspecto sujeto a calificación es el relativo al proceso de interconexión, el cual 
permite conocer el avance de las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Estatales 
Anticorrupción en la incorporación de datos a la PDN. En ese sentido al contar ya en 
el estado de Chihuahua con la interconexión plena de los sistemas 1 y 2. Además al 
contar con la aprobación de la solicitud para la conexión en ambiente de desarrollo 
para el Sistema 3 de la PDN, es que se obtuvo un porcentaje de cumplimiento en este 
rubro del 86%.

En cuanto a la PEA, se realizaron ajustes a la propuesta a cargo de la CE, mismos 
que se detallan en el subapartado denominado “Retos y aprendizajes”, del apartado  
“II. Programa de Trabajo Anual”. Asimismo, se informa sobre las condiciones que se 
presentaron durante el año para su aprobación. 

21 https://drive.google.com/file/d/1Qq64MAppfRFDBhe95Sl3HqUId_Yuu86h/view
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La Secretaría Técnica solicitará a quienes integren el Comité 
Coordinador Estatal toda la información que estime necesaria para 
la integración del contenido del informe anual que deberá rendir este 
Comité, incluidos los proyectos derecomendaciones. Asimismo, 
solicitará a la entidad de fiscalización superior del Estado y a los 
órganos internos de control de los entes públicos que presenten un 
informe detallado del porcentaje de los procedimientos iniciados 
que culminaron con una sanción firme y a cuánto ascienden, en su 
caso, las indemnizaciones efectivamente cobrad durante el periodo 
del informe. Los informes serán integrados al informe anual del 
Comité Coordinador Estatal como anexos. Una vez culminada la 
elaboración del informe anual, se someterá para su aprobación 
ante el Comité Coordinador Estatal.

Con el objetivo de contextualizar al lector sobre el estado que guarda del proceso 
de aprobación de la PEA, se proporcionan los enlaces22 donde se encuentran los 
documentos en donde se señalan los objetivos, metodología y diseño de la PEA 
durante los años 2019, 2020, 2021. También se destaca la trascendencia que tiene 
para el estado de Chihuahua contar con una política de esta naturaleza.
 

El presente apartado corresponde al análisis de los informes de los procedimientos 
iniciados que culminaron con una sanción firme y en su caso, las indemnizaciones 
efectivamente cobradas. Estos informes fueron solicitados a la ASE y los OIC de los 
diversos entes públicos, de conformidad con el artículo 49 de la LSAE. El artículo 49 
de esta ley establece:

 22 https://secretaria.anticorrupcion.org/politica-copy/

V. Reportes por parte de la Entidad de 
Fiscalización Superior del Estado y 
Órganos Internos de Control
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Con el propósito de que el lector se familiarice con los términos que se mencionan 
en este apartado, se exponen algunas definiciones contempladas en la LGRA, y la 
CPEUM:
 
LGRA, artículo 3 en sus fracciones:

X.  Ente público: Los Poderes Legislativo   y   Judicial,  los  órganos  constitucionales 
autónomos, las dependencias y entidades de la  Administración Pública  
Federal,  y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, las fiscalías 
o procuradurías locales, los  órganos jurisdiccionales que  no  formen   parte   
de los poderes    judiciales,   las Empresas productivas del Estado,  así  como  
cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y  
órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno;

XI. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de 
participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el 
carácter de entidad paraestatal a que se refieren los artículos 3, 45, 46 y 47 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y  sus correlativas  en 
las entidades federativas y municipios;
 
XII. Entidades de fiscalización superior de las entidades federativas: Los  
órganos  a los que hacen referencian el sexto párrafo de la fracción segunda 
del artículo  116  y el sexto párrafo de la fracción II del Apartado A del artículo 
122, dela CPEUM;

XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de 
promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno   
en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los órganos  
constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean 
competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de 
Servidores Públicos;

CPEUM, artículo 108:

“Para los efectos de responsabilidades a que alude este Título, se reputarán 
como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 
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miembros del PoderJudicial de la Federación, los funcionarios y empleados 
y en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 
de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los 
que esta Constitución otorgue autonomía quienes serán responsables por 
los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones”.

Cabe señalar que conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, es competencia de la Secretarìa o los Órganos 
Internos de Control, la imposición por la comisión de faltas administrativas no graves, 
las siguientes sanciones:

1. Amonestación pública o privada;
2. Suspensión de empleo, cargo o comisión;
3. Destitución de su empleo, cargo o comisión y;
4. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 

en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas.

Ahora bien, conforme al art. 78 de la LGRA con motivo de la comisión de faltas 
administrativas graves, que imponga el TEJA, estas pueden consistir en:

1. Suspensión del empleo cargo o comisión;
2. Destitución del empleo, cargo o comisión;
3. Sanción económica, y;
4. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 

en el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas.

En el caso de la comisión de faltas administrativas no graves, la suspensiòn del 
empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de uno a treinta días naturales, 
mientras que por la comisión de una falta administrativa grave, la suspensión del 
empleo, cargo o comisión que se imponga podrá ser de treinta a noventa dìas 
naturales.

Tratándose de la aplicación de la sanción consistente en la inhabilitación, esta 
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no podrá ser menor a tres meses ni podrá exceder de un año, tratándose de la 
comisión de faltas administrativas no graves. Para el caso de la comisión de faltas 
administrativas graves, cuando se determine la inhabilitación, esta será de uno hasta 
diez años si el monto de la afectación por la comisión de la falta administrativa grave 
no excede de doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
y de diez a veinte años si el monto excede de dicho límite. Solo en el caso de que no 
se causen daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se podrá imponer de 
tres meses a un año de inhabilitación. 

Conforme a lo expuesto, en  este apartado, se presenta el análisis cuantitativo de 
la información proporcionada por la ASE y los OIC. Este análisis cuantitativo se 
divide en un análisis global y un análisis desagregado por tipo de ente:  órganos 
autónomos, poder legislativo, poder judicial, poder ejecutivo y gobiernos municipales. 
Adicionalmente se presenta en la última sección de este apartado, un análisis de los 
reportes presentados por los 9 entes a los que fueron dirigidas las RNV 004/2021-
012/2021.

La información fue solicitada a los entes conforme a la Metodología de Integración 
de Informes del Comité Coordinador. En la tabla 14 se muestra la relación de entes 
por tipo a los que se les envió solicitud.

Tabla 13. Entes a los que se les solicitó información.
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Análisis Global de la Información proporcionada por la ASE 
y los OIC

La información referente a los OIC de todas las dependencias y entidades centralizadas 
del Poder Ejecutivo Estatal fue proporcionada por la SFP, toda vez que conforme al 
artículo 4, párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, los órganos internos de control dependen jerárquica y funcionalmente 
de dicha Secretaría.

En esta sección se presenta un análisis cuantitativo global de la información que fue 
proporcionada por la ASE y los OIC de los entes públicos.
 

De un total de 70 entes de los que se cuenta información, 19 
manifestaron haber iniciado al menos un procedimiento por 
presunta responsabilidad administrativa, como se muestra en la 
gráfica 11.

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida 
en términos del art. 49 LSAE
Gráfico 11. Entes con procedimientos administrativos iniciados, del 
total reportado.
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De estos 19 entes, se reporta un total de 184 procedimientos 
iniciados, tal como se presenta en la gráfica 12.

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida 
en términos del art. 49 LSAE
Gráfico 12. Número de procedimientos iniciados por los 19 entes, 
del total reportado anual.
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De procedimientos instaurados por 7 entes tanto en el año 2022, 
como en años anteriores, se emitieron un total de 47 resoluciones 
que culminaron con la imposición de sanciones firmes, como se 
muestra en la gráfica 13.
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Gráfica 13: Entes y número de procedimientos que terminan con 
sanción firme, del total reportados annual.

Fuente: Elaboración propia con base en la información 
obtenida en términos del art. 49 LSAE

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida 
en términos del art. 49 LSAE
Gráfico 13. Entes y número de procedimientos que terminan con sanción firme, 
del total de reportados anual.

De los 47 procedimientos que culminaron en sanción firme, 38  
corresponden a la comisión de faltas administrativas no graves y en 
7 ocasiones se cometieron faltas administrativas graves.  Respecto  
de los 2 procedimientos que culminaron con la imposición  de  
sanción  firme, por parte de la Secretaría de Salud de Chihuahua, no 
se indicó qué tipo de falta se cometió ni la sanción impuesta. 

De los 47 procedimientos que culminaron en sanción firme, 29 
fueron amonestaciones públicas o privadas por faltas no graves; 3 
fueron de inhabilitación temporal; 4 fueron suspensión del empleo, 
cargo o comisión por faltas no graves y 3 fueron por destitución de 
su empleo, cargo o comisión por falta no grave. En 8 de los casos 
no se reportó el tipo de sanción, como se muestra en la gráfica 14.
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Gráfico 14.- Número de sanciones, del total de procedimientos con sanción firme
reportados

Amonestaciones públicas ó privadas Inhabilitación temporal
Suspension del empleo No informado
Destitución del empleo

62%

6%

9%

6%

Fuente: Elaboración con base en la información obtenida en términos del art. 49 LSAE

17%

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida 
en términos del art. 49 LSAE
Gráfico 14. Número y tipo de sanciones, del total de procedimientos 
con sanción firme reportados.

Se presentaron 8 denuncias penales por posibles hechos de 
corrupción, desagregadas de la siguiente manera:

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida 
en términos del art. 49 LSAE
Tabla 14. Denuncias presentadas con motivo de hechos de corrupción

6



Para  efecto  del  presente  informe  se clasificaron los entes en: órganos autónomos, 
poder legislativo, poder judicial, poder ejecutivo y gobiernos municipales. A 
continuación, se presenta el análisis de la información.

Del número total de entes que proporcionaron información, 60 
corresponden al poder ejecutivo, 6 a los gobiernos municipales, 1 
órganos autónomo del estado, 2 al Poder Legislativo y 1 al Poder 
Judicial. En la gráfica 15  se presentan los 70 entes desagregados 
por tipo.

Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida 
en términos del art. 49 LSAE
Gráfico 15. Tipo de entes que proporcionaron información de 
los procedimientos iniciados que culminaron con una sanción 
firme y su monto.

De los 184 procedimientos iniciados por presunta responsabilidad 
administrativa, el 16% fueron iniciados por los gobiernos 
municipales; 52%, por entes del  Poder Ejecutivo  Estatal;  24%,  por  
el  Poder  Legislativo  (se  refiere  a  la  OIC  del Congreso y ASE) y 8% 
por el Poder Judicial. el 2%. Los Órganos Autónomos, no reportaron 
el inicio de procedimientos.

Análisis desagregado de la información por tipo de ente
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Fuente: Elaboración propia con base en la información obtenida 
en términos del art. 49 LSAE
Gráfico 16. Número de procedimientos iniciados 
por tipo de ente.

De los 184 procedimientos iniciados por presunta responsabilidad administrativa, 47 
culminaron en sanción firme, correspondiendo 31 a procedimientos iniciados por los 
gobiernos municipales, 7 a OIC de entes del Poder Ejecutivo y 9 del Poder Judicial. 
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De acuerdo con la metodología para la integración del informe aprobada por el CC, 
el estatus del cumplimiento de los acuerdos se determina mediante la siguiente 
colorimetría: verde para aquellos acuerdos que se cumplieron en su totalidad, amarillo 
para los que se cumplieron parcialmente y rojo si no se cumplieron en lo absoluto. 

Asimismo, el semáforo global del cumplimiento se determina de la siguiente manera: 
si fueron cumplidos entre el 90% y el 100% de los acuerdos, la calificación es verde 
global, si fueron cumplidos parcialmente entre el 60% y el 100% por ciento de los 
acuerdos, la calificación es amarillo y global; si 70% por ciento o más de los acuerdos 
fueron incumplidos totalmente, es rojo global. 

En la Tabla 15 se observa que los acuerdos protocolarios y su cumplimiento tienen 
una calificación verde global, ya que todos los acuerdos se completaron en su 
totalidad. Los acuerdos protocolarios se consideran cumplidos desde el momento 
de su votación.

Tabla 15. Semáforo de acuerdos de normatividad/planeación y su cumplimiento

ANEXO 1. Estatus del Cumplimiento 
de acuerdos del Comité Coordinador

16 acuerdos para realizar modificaciones 
al orden del día de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias.

Conforme al artículo 22 fracciones I y III 
de la LSAE, corresponde a la Presidencia 
del Comite de Participación Ciudadana, 
presidir las sesiones y preparar el orden 
de los temas a tratar en estas; sin 
embargo, al ser el CC un ente colegiado 
en el que las determinaciones se 
toman por mayoría de votos, el orden 
del día propuesto para cada una de las 
sesiones del CC,  es sujeto a votación 
entre los integrantes  presentes en la 
sesión correspondiente, por lo que las 
propuestas de orden del día pueden ser 
sujetas de modificación por votación 
de la mayoría de los integrantes del CC, 
considerándose ese acuerdo cumplido 
desde el momento de su votación.

10 acuerdos de aprobación del orden del 
día para la celebración de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del año 
2022.

Acuerdo de tipo protocolario que se 
fundamenta en la Ley Estatal del Sistema 
Anticorrupción en sus artículos 10, 12 
y 13 y su cumplimiento se considera 
realizado al momento de su votación.

El acuerdo se realizó siguiendo las 
facultades que le otorga la LSAE al CC. 
Este acuerdo contribuye a combatir 
a la corrupción ya que transparenta 
los acuerdos y discusiones que se 
desarrollan en las sesiones del CC.
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ACT-CC-SESEA/11/03/2022.5

Aprobación de llevar a cabo las Sesiones 
del Comité Coordinador calendarizadas 
para este año a las 10:30 horas y en la 
modalidad vía Zoom tanto en ordinarias 
como extraordinarias.

ACT-CC-SESEA/28/02/2022.6

Se aprueba por unanimidad de votos de 
los integrantes presentes el calendario 
de sesiones del Comité Coordinador, 
con modificación en la fecha de sesión 
del mes de marzo de 2022

Acuerdo de tipo protocolario que se 
fundamenta en la Ley Estatal del Sistema 
Anticorrupción en sus artículos 10, 12 
y 13 y su cumplimiento se considera 
realizado al momento de su votación.
El acuerdo se realizó siguiendo las 
facultades que le otorga la LSAE al CC. 
Este acuerdo contribuye a combatir 
a la corrupción ya que transparenta 
los acuerdos y discusiones que se 
desarrollan en las sesiones del CC.

Acuerdo de tipo protocolario que se 
fundamenta en la Ley Estatal del Sistema 
Anticorrupción en sus artículos 10, 12 
y 13 y su cumplimiento se considera 
realizado al momento de su votación.

El acuerdo se realizó siguiendo las 
facultades que le otorga la LSAE al CC. 
Este acuerdo contribuye a combatir 
a la corrupción ya que transparenta 
los acuerdos y discusiones que se 
desarrollan en las sesiones del CC.

9 acuerdos para la aprobación de 
actas de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias celebradas el año 2022.

Acuerdo de tipo protocolario que se 
fundamenta en la Ley Estatal del Sistema 
Anticorrupción en sus artículos 10, 12 
y 13 y su cumplimiento se considera 
realizado al momento de su votación.
El acuerdo se realizó siguiendo las 
facultades que le otorga la LSAE al CC. 
Este acuerdo contribuye a combatir 
a la corrupción ya que transparenta 
los acuerdos y discusiones que se 
desarrollan en las sesiones del CC.

En la Tabla 16 se observa que los acuerdos de normatividad fueron totalmente 
cumplidos, por lo que su calificación global se encuentra en verde. Estos acuerdos 
se consideran cumplidos desde el momento de su votación.

Tabla 16. Semáforo de acuerdos de normatividad/planeación y su cumplimiento

ANEXO 2. Semáforo de normatividad 
y su cumplimiento

ACT-CC-SESEA/28/02/2022.4

Se aprueba por unanimidad de votos 
de los integrantes presentes el Informe 
2021 del Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción

Este acuerdo abona al combate a la 
corrupción ya que permite transparentar 
mediante el informe, las acciones 
hechas por el CC durante el año 2021 
para el combate a la corrupción. Se 
considera realizado al momento de su 
votación.

ACT-CC-SESEA/19/08/2022.5

Se aprueba la solicitud de que la 
Secretaría Técnica, trabaje en un 
proyecto de lineamientos para el 
desahogo de las sesiones del Comité 
Coordinador, a presentarse para 
consideración del mismo en una 
próxima sesión.

El acuerdo se realizó siguiendo las 
facultades que le otorga la LSAE al CC. 
Este acuerdo contribuye a combatir 
a la corrupción ya que transparenta 
los acuerdos y discusiones que se 
desarrollan en las sesiones del CC.

Acuerdo
Cumplimiento del

Acuerdo
Argumentación y
Observaciones



En la Tabla 16 se observa que los acuerdos de normatividad fueron totalmente 
cumplidos, por lo que su calificación global se encuentra en verde. Estos acuerdos 
se consideran cumplidos desde el momento de su votación.

Tabla 16. Semáforo de acuerdos de normatividad/planeación y su cumplimiento

ANEXO 2. Semáforo de normatividad 
y su cumplimiento

ACT-CC-SESEA/28/02/2022.4

Se aprueba por unanimidad de votos 
de los integrantes presentes el Informe 
2021 del Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción

Este acuerdo abona al combate a la 
corrupción ya que permite transparentar 
mediante el informe, las acciones 
hechas por el CC durante el año 2021 
para el combate a la corrupción. Se 
considera realizado al momento de su 
votación.

ACT-CC-SESEA/19/08/2022.5

Se aprueba la solicitud de que la 
Secretaría Técnica, trabaje en un 
proyecto de lineamientos para el 
desahogo de las sesiones del Comité 
Coordinador, a presentarse para 
consideración del mismo en una 
próxima sesión.

El acuerdo se realizó siguiendo las 
facultades que le otorga la LSAE al CC. 
Este acuerdo contribuye a combatir 
a la corrupción ya que transparenta 
los acuerdos y discusiones que se 
desarrollan en las sesiones del CC.

Acuerdo
Cumplimiento del

Acuerdo
Argumentación y
Observaciones
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Cómo se indica en la metodología aprobada de integración de  cumplimiento global 
de seguimiento a las recomendaciones se determina con la siguiente semaforización: 
Si se dio seguimiento al menos al 80% de las recomendaciones aceptadas o 
parcialmente aceptadas, se otorga verde global, si se dio seguimiento a entre el 50% 
y el 79% de las recomendaciones se otorga un amarillo global; y si se dio seguimiento 
a menos del 49% se otorga un rojo global.
De acuerdo con la metodología y colorimetría, se concluye que del total de 6 
recomendaciones no vinculantes sólo a 1 no se dio seguimiento, lo cual en términos 
de porcentaje equivale al 83.3%, equivalente a un semáforo global de cumplimiento 
en color verde.  

Por otra parte, todos los acuerdos de RNV tienen estatus de cumplidos, ya que todas 
las recomendaciones fueron notificadas a los entes respectivos. En la Tabla 17 se 
presentan las observaciones de los acuerdos para RNV y se identifica el estatus y 
seguimiento que guarda cada uno de estos acuerdos.

Tabla 17. Semáforo de acuerdos para Recomendaciónes No Vinculantes y su 
cumplimiento

ANEXO 3. Semáforo de acuerdos para RNV 
y su cumplimiento
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Acuerdo
Argumentación y
Observaciones

Estatus y
seguimiento

ACT-CC-SESEA/11/03/2022.6

Se aprueba por unanimidad 
de votos de los integrantes 
presentes, la Recomendación 
No vinculante 01/2022: Atender 
a las solicitudes de información 
de la SESEA, en tiempo y forma 
para la integración de los 
informes anuales del Comité 
Coordinador a cumplirse en 
enero y diciembre de cada año. 

De conformidad con el 
artículo 31, fracción VII 
de la LSEA, los resultados 
advertidos en el informe anual 
derivan en proyectos de RNV 
propuestos por la CE al CC, y 
dado que solamente 39 OIC 
de Ayuntamientos enviaron 
su reporte a la SESEA, y 
que conocer la información 
resulta fundamental para 
integrar el informe anual del 
CC así como para el análisis 
y diseño de soluciones al 
problema de la corrupción, 
entre ellas la emisión de 
RNV, la CE estima necesario 
contar con la información 
ya mencionada de los OIC, o 
bien, conocer en su caso, qué 
Ayuntamientos a la fecha de 
la solicitud de información no 
han conformado los OIC como 
unidad administrativa.

Fue enviado el 18 de marzo 
de 2022 el oficio SESEA/
ST/065/2022, dirigido a 
los municipios de Balleza, 
Cusihuiriachi, El Tule, Guachochi, 
Janos y Ocampo. 

Solamente se recibió respuesta 
por parte del municipio de 
Ocampo, fijando postura de 
aceptación. (véase la sección de 
seguimiento a recomendaciones 
no vinculantes).



ACT-CC-SESEA/11/03/2022.7

Se aprueba por unanimidad de 
votos de los integrantes pre-
sentes, la Recomendación no 
vinculante 002/2022: Mediante 
llenado de formato único con 
variables específicas, diseñado 
por la SESEA, generar un infor-
me estadístico de periodicidad 
semestral a efecto de conocer 
las investigaciones iniciadas 
(por oficio, por denuncia o de-
rivado de auditoria), los proce-
dimientos de responsabilidad 
iniciados, el origen, el tipo de 
conducta u omisión de confor-
midad con la Ley General de 
Responsabilidades Administra-
tivas, el estado que guardan (in-
cluidos los acuerdos
de conclusión y archivo), el por-
centaje que culminó en sanción 
firme, el tipo de sanción y en su 
caso a cuánto ascienden las 
sanciones económicas impues-
tas, y el monto al que ascienden 
las indemnizaciones efectiva-
mente cobradas, así como se 
informe el número de denuncias 
por posibles hechos de corrup-
ción interpuestas ante la Fisca-
lía Anticorrupción del Estado de 
Chihuahua. 

En fecha 26 de noviembre de 
2021, el CC aprobó median-
te ACUERDO ACT-CC-SE-
SEA/26/11/2021.7 la meto-
dología de integración del 
Informe del CC para el año 
2021, en donde se establece 
mediante tablas, la informa-
ción requerida en el artículo 49 
de la LSEA que es materia de 
los informes estadísticos que 
se recomienda solicitar.
Dichas tablas buscan obtener 
lo siguiente: el número de pro-
cedimientos administrativos 
iniciados, la segregación de 
los procedimientos adminis-
trativos con sanción firme y el 
número de denuncias penales 
presentadas por los OIC.
Llenar todos los entes las mis-
mas tablas aprobadas por el 
CC, permitirá establecer un 
informe estadístico de los pro-
cedimientos de responsabili-
dad, contando con igual tipo 
de datos de todos los OIC de 
los entes públicos. No obs-
tante, se pretende contar con 
información más detallada de 
conformidad con el artículo 49 
de la LSEA, por lo que se bus-
ca añadir más campos a las 
tablas, como lo es el origen 
del procedimiento iniciado y 
los acuerdos de conclusión o 
archivo, pues de conformidad 
con el artículo 10 de la LGRA 
son los OIC quienes tienen a 
su cargo iniciar, substanciar y 
resolver los procedimientos de 
responsabilidad administrati-
va por faltas no graves.

Fue enviado el 18 de mar-
zo de 2022 el oficio SESEA/
ST/066/2022, dirigido a la ASE, 
los OIC del Congreso del Esta-
do, UACJ, UACH, TSJ, Ayunta-
mientos de Chihuahua, Delicias, 
Aldama, Hidalgo del Parral, ade-
más de la SFP. 

De los 12 entes, la UACJ y el OIC 
de Rosario no emitieron res-
puesta de aceptación o rechazo. 

Los 10 entes restantes fijaron 
postura de aceptación a la RNV. 
(véase la sección de seguimien-
to a recomendaciones no vincu-
lantes).

Fue enviado el 22 de marzo el 
oficio SESEA/ST/067/2022, di-
rigido a los ayuntamientos de 
Allende, Ascensión, Batopilas 
de Manuel Gómez Morín , Bue-
naventura, Coyame del Sotol, 
Galeana, Guadalupe, Guadalupe 
y Calvo, Guazapares, Huejotitán, 
Ignacio Zaragoza, López, Mata-
moros, Morelos, Moris, Nonoava, 

Las fracciones XIII, XXXII y 
XXXV del artículo 28 del Có-
digo Municipal para el Estado 
de Chihuahua, los cuales se-
ñalan que los Ayuntamientos 
tienen la facultad de aprobar 
el Presupuesto de Egresos de 
acuerdo con los ingresos que 
hubiere autorizado el Con-
greso; formular el Reglamen-

ACT-CC-SESEA/11/03/2022.8

Se aprueba por unanimidad de 
votos de los integrantes presen-
tes, la Recomendación no vincu-
lante 003/2022.
PRIMERO.- Se emitan los linea-
mientos, normas, protocolos, 
bases, políticas, disposiciones 
o cualquier otro instrumento 
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normativo aplicable, de orden 
público, en los que se establez-
can los criterios mínimos del 
proceso por el que se designa-
rán a los titulares de los OIC, con 
base en el mérito, atrayendo a los 
mejores candidatos para ocupar 
los puestos a través de procedi-
mientos transparentes, objetivos 
y equitativos, de conformidad 
con lo señalado por el artículo 20 
de la LGRA y demás normativa 
vigente aplicable.
SEGUNDO. - Establecer el Órgano 
Interno de Control de la Adminis-
tración Pública Municipal, dotán-
dolo de los recursos humanos, 
financieros y materiales para 
realizar sus funciones, con base 
en las facultades contenidas en 
el artículo 28 del Código Munici-
pal para el Estado de Chihuahua, 
previo análisis financiero y pre-
supuestal, así como consideran-
do sus prioridades de gasto en 
relación con su Plan Municipal 
de Desarrollo y con base en un 
estudio costo-beneficio.
TERCERO. - Nombrar a las per-
sonas Titulares de los Órganos 
Internos de Control de la Admi-
nistración Pública Municipal, 
bajo un sistema que garantice 
la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la función públi-
ca con base en el mérito y los 
mecanismos más adecuados y 
eficientes para su adecuada pro-
fesionalización, atrayendo a los 
mejores candidatos para ocupar 
los puestos a través de procedi-
mientos transparentes, objetivos 
y equitativos, sin menoscabo de 
lo señalado por la fracción II del 
artículo 29 del Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua, la 
cual establece la facultad y obli-
gación del Presidente Municipal 
de nombrar y remover libremen-
te al funcionariado y personas 
empleadas de la Administración 
Municipal.

to Interior del Municipio; y en 
general, promover en la esfera 
administrativa, todo aquello 
que
fuere necesario, para el mejor 
desempeño de las funciones 
que este Código y otras dispo-
siciones legales les señalen. 
Asimismo, el segundo párrafo 
del artículo 60 del citado Có-
digo, establece que los Ayun-
tamientos podrán crear las 
dependencias que sean nece-
sarias.
En conclusión, y derivado de 
que, de la información pro-
porcionada a la SESEA para 
la construcción del informe 
2021, se presenta que, de los 
OIC de los 67 gobiernos mu-
nicipales del Estado, se recibió 
información únicamente de 38 
de ellos. Resulta fundamental 
que los Ayuntamientos desig-
nen a los Titulares de los OIC 
pendientes, bajo un sistema 
que garantice la igualdad de 
oportunidades en el acceso a 
la función pública con base en 
el mérito, atrayendo a los me-
jores candidatos para ocupar 
los puestos a través de proce-
dimientos transparentes, obje-
tivos y equitativos, de confor-
midad con lo señalado por el 
artículo 20 de la LGRA y demás 
normativa vigente aplicable. 

Nuevo Casas Grandes, Ocampo, 
Ojinaga, Rosales, San Francisco 
de Conchos, San Francisco del 
Oro, Santa Bárbara, Santa Isa-
bel, Urique, Uruachi, y Valle de 
Zaragoza.

21 ayuntamientos no emitie-
ron respuesta: Allende, Coyame 
del Sotol, Galeana, Guadalupe, 
Guadalupe y Calvo, Guazapa-
res, Huejotitán, Ignacio Zarago-
za, López, Matamoros, Morelos, 
Moris, Nonoava, Nuevo Casas 
Grandes, Ojinaga, Rosales, San 
Francisco de Conchos, San 
Francisco del Oro, Santa Isabel, 
Urique y Uruachi 

De los 6 entes que emitieron una 
respuesta, 2 fueron de rechazo y 
4 de aceptación. (véase la sec-
ción de seguimiento a recomen-
daciones no vinculantes).
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Fue enviado el 18 de mar-
zo de 2022 el oficio SESEA/
ST/068/2022, dirigido a los 67 
gobiernos municipales del Esta-
do.  

46 municipios no emitieron res-
puesta: Ahumada Allende, Bachí-
niva, Balleza, Batopilas, Bocoyna, 
Chínipas, Coyame del Sotol, Cu-
sihuiriachi, Dr. Belisario Domín-
guez, El Tule, Galeana, Gómez 
Farías, Gran Morelos, Guachochi, 
Guadalupe, Guadalupe y Calvo, 
Guazapares, Guerrero, Huejo-
titán, Ignacio Zaragoza, Janos, 
Jiménez, La Cruz, López, Madera, 
Maguarichi, Manuel Benavides, 
Matamoros, Meoqui, Morelos, 
Moris, Nonoava, Nuevo Casas 
Grandes, Ojinaga, Práxedis G. 
Guerrero, Riva Palacio, Rosales, 
Rosario, San Francisco de Borja, 
San Francisco de Conchos, San 
Francisco del Oro, Santa Bárbara, 
Santa Isabel, Urique y Uruachi. 

Los 21 entes restantes respon-
dieron aceptando la RNV (véase 
la sección de seguimiento a re-
comendaciones no vinculantes). 

En la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra la corrup-
ción, el Estado Mexicano, se 
comprometió entre otros as-
pectos a promover en el sector 
público:
“...programas de formación y 
capacitación que les permitan 
cumplir los requisitos de des-
empeño correcto, honorable y 
debido de sus funciones y les 
proporcionen capacitación es-
pecializada y apropiada para 
que sean más conscientes de 
los riesgos de corrupción in-
herentes al desempeño de sus 
funciones” 
En este sentido, y debido a la 
falta de respuesta por parte de 
algunos gobiernos municipa-
les a la información solicitada 
para el informe 2021 por parte 
de la
SESEA, además de que se 
aprecia el desconocimiento 
detectado sobre los procedi-
mientos administrativos que 
establece la Ley General de
Responsabilidades Adminis-
trativas y las atribuciones que 
la Ley del Sistema Estatal An-
ticorrupción atribuye al Comité 
Coordinador y a su Secretaría 
Ejecutiva.

ACT-CC-SESEA/11/03/2022.9

Se aprueba por unanimidad de 
votos de los integrantes pre-
sentes, la Recomendación no 
vinculante 004/2022: Durante 
2022 y 2023, y conforme se lle-
ven a cabo las designaciones 
pendientes de titulares de OIC, 
planear, elaborar y aplicar pro-
gramas de capacitación ade-
cuados que permitan mejorar 
las habilidades y conocimientos 
de las y los servidores públicos 
adscritos a los OIC, sobre temas 
relacionados con la Ley General 
de Responsabilidades Adminis-
trativas y la Ley del Sistema An-
ticorrupción del
Estado de Chihuahua, con base 
en un Diagnóstico de Necesi-
dades de Capacitación (DNC) o 
equivalente que proporcione in-
formación para
identificar áreas de oportunidad 
y mejora continua. El instrumen-
to para generar el diagnóstico 
será elaborado por la SESEA y 
distribuido entre todos los en-
tes.

Fue enviado el 18 de mar-
zo de 2022 el oficio SESEA/
ST/069/2022, dirigido a los 62 
gobiernos municipales que uti-
lizan la PDE.  
36 municipios no emitieron res-
puesta: 
Allende, Bachíniva, Balleza, Ba-
topilas, Bocoyna, Chínipas, Co-
yame del Sotol, Galeana, Gran 
Morelos, Guachochi, Guadalupe, 
Guadalupe y Calvo, Guazapa-
res, Ignacio Zaragoza, Janos, 
La Cruz, López, Manuel Benavi-
des, Matamoros, Moris, Nami-
quipa, Nonoava, Nuevo Casas 
Grandes, Ojinaga, Práxedis G. 

Los funcionarios están obli-
gados a presentar sus de-
claraciones en los formatos 
previstos para ello y de forma 
completa, siendo los OIC de 
los entes públicos, respon-
sables de inscribir y mante-
ner actualizada en el sistema 
de evolución patrimonial, de 
declaración de intereses y 
constancia de presentación 
de declaración fiscal, la in-
formación correspondiente a 
los Declarantes a su cargo, 
de conformidad con el artícu-
lo 31 de la LGRA. De acuerdo 
con el informe del CC 2021, 

ACT-CC-SESEA/11/03/2022.11

Se aprueba por unanimidad de 
votos de los integrantes presen-
tes, la
Recomendación no vinculante 
005/2022 (en el texto original 
de la Comisión Ejecutiva identi-
ficada como 006/2022): Super-
visar y coordinar las acciones 
necesarias para la presentación 
de declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses en 
tiempo y forma, evitando de-
claraciones sin estructura (fal-
ta de alguno de los campos de 
captura en los formatos apro-
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bados) de conformidad con los 
términos que establezcan las 
leyes aplicables. Enviar repor-
tes semestrales a la SESEA del 
porcentaje de las declaraciones 
presentadas con estructura co-
rrecta y las medidas tomadas 
para asegurar que todas tengan 
la estructura correcta.

Asimismo, se solicita a la SESEA 
generar un reporte con el esta-
tus del sistema 1 y posibles so-
luciones a implementar desde la 
SESEA.

en el diagnóstico presentado 
en la Décimo Segunda Sesión 
Ordinaria del CC por la SESEA, 
habían sido presentadas a esa 
fecha 18,268 declaraciones fir-
madas a través de la PDE, de 
las cuales 5,352, es decir, el 
30% del total, no tienen estruc-
tura correcta (falta de alguno 
de los campos de captura re-
queridos para la PDN).

La falta de estructura en las 
declaraciones tiene su origen 
de manera relevante en las 
fallas de diseño del Sistema 
de Declaraciones publicado 
abiertamente por la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción que utiliza la 
SESEA, entre ellas que el sis-
tema permite al usuario conti-
nuar con la captura aun cuando 
deja campos vacíos.

Guerrero, Riva Palacio, Rosales, 
Rosario, San Francisco de Borja, 
San Francisco de Conchos, San 
Francisco del Oro, Santa Bárba-
ra, Santa Isabel, Saucillo, Temó-
sachic, Urique.

De los 26 entes que emitieron 
respuesta, 25 aceptaron la RNV 
y el municipio de Juárez aceptó 
parcialmente. (véase la sección 
de seguimiento a recomenda-
ciones no vinculantes).

La Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas, pu-
blicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de julio de 
2016 en su artículo 6 señala 
que: “Todos los entes públicos 
están obligados a crear y man-
tener condiciones estructura-
les y normativas que permitan 
el adecuado funcionamiento 
del Estado en su conjunto, y la 
actuación ética y responsable 
de cada servidor público.”.
En relación con lo anterior, el 
artículo 16 de esta misma Ley, 
señala que todo servidor públi-
co debe observar el Código de 
Ética que sea emitido por las 
Secretarías o los Órganos in-
ternos de control, conforme a 
los lineamientos que emita el 
Sistema Nacional Anticorrup-
ción, para que en su actuación 
impere una conducta digna que 
responda a las necesidades de 
la sociedad y que oriente su 
desempeño.

ACT-CC-SESEA/22/03/2022.2

Se aprueba por unanimidad 
de votos de los integrantes 
presentes, la aprobación de la 
Recomendación no vinculante 
006/2022 (en el texto original 
de la Comisión Ejecutiva iden-
tificada como 013/2022), que 
deriva del proyecto emitido por 
la Comisión Ejecutiva. PRIME-
RO. - Se emita o adecúe el Có-
digo de Ética de acuerdo a los
Lineamientos para la emisión 
del Código de Ética a que se re-
fiere el Artículo 16 de la LGRA, 
emitidos por el CC del SNA.

SEGUNDO. - Se emita el Código 
de Conducta, previa aprobación 
de su respectivo OIC, de acuer-
do a los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a 
que se refiere en el Artículo 16 
de la LGRA, emitidos por el CC 
del SNA, en concordancia con 
el CAPÍTULO IV “DE LA APLI-

Fue enviado el 18 de mar-
zo de 2022 el oficio SESEA/
ST/069/2022, dirigido a los 62 
gobiernos municipales que utili-
zan la PDE.  
36 municipios no emitieron res-
puesta: 
Allende, Bachíniva, Balleza, Bato-
pilas, Bocoyna, Chínipas, Coyame 
del Sotol, Galeana, Gran Morelos, 
Guachochi, Guadalupe, Guadalu-
pe y Calvo, Guazapares, Ignacio 
Zaragoza, Janos, La Cruz, López, 
Manuel Benavides, Matamo-
ros, Moris, Namiquipa, Nonoava, 
Nuevo Casas Grandes, Ojinaga, 
Práxedis G. Guerrero, Riva Pala-
cio, Rosales, Rosario, San Fran-
cisco de Borja, San Francisco 
de Conchos, San Francisco del 
Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, 
Saucillo, Temósachic, Urique.
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Asimismo, se establece que el 
código de ética debe hacerse 
del conocimiento de los Servi-
dores Públicos de la dependen-
cia o entidad de que se trate, 
así como darle la máxima pu-
blicidad.

El 13 de septiembre de 2018 el 
Comité Coordinador del Sis-
tema Nacional Anticorrupción 
aprobó el “ACUERDO por el que 
se dan a conocer los Linea-
mientos para la emisión del 
Código de Ética a que se refiere 
el artículo 16 de la Ley General 
de Responsabilidades Admi-
nistrativas”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación 
el 12 de octubre de ese mismo 
año, e iniciaron su vigencia al 
día siguiente, contando con 
120 días naturales para la emi-
tir sus Códigos de Ética.

CACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL 
CÓDIGO DE ÉTICA” de los citados 
Lineamientos.

TERCERO.- Capacitar a los servi-
dores públicos de las dependen-
cias correspondientes, sobre la 
forma en que aplicarán los prin-
cipios, valores y reglas de inte-
gridad contenidas en los Códigos 
de Ética y Conducta.

CUARTO. - Dar máxima publici-
dad al Código de Ética y Conduc-
ta referenciados anteriormente.

De los 26 entes que emitieron 
respuesta, 25 aceptaron la RNV 
y el municipio de Juárez aceptó 
parcialmente. (véase la sección 
de seguimiento a recomendacio-
nes no vinculantes).

74 entes no emitieron respuesta 
a la RNV:  Ayuntamientos de Ahu-
mada, Allende, Bachíniva, Balle-
za, Batopilas, Bocoyna, Chínipas, 
Coyame del Sotol, Cusihuiriachi, 
El Tule, Galeana, Gómez Fa-
rías, Gran Morelos,Guachochi, 
Guadalupe, Guadalupe y Calvo, 
Guazapares, Huejotitán, Igna-
cio Zaragoza, Janos, Jiménez, 
Juárez, Julimes, López, Madera, 
Maguarichi, Manuel Benavides, 
Matachí, Matamoros, Meoqui, 
Morelos, Moris, Namiquipa, No-
noava, Nuevo Casas Grandes, 
Ocampo, Ojinaga, Práxedis G. 
Guerrero, Riva Palacio, Rosales, 
Rosario, San Francisco de Bor-
ja, San Francisco de Conchos, 
San Francisco del Oro, Santa 
Bárbara, Santa Isabel, Satevó, 
Saucillo, Urique, Uruachi, Órgano 
Interno de Control de Ahumada, 
Órgano Interno de Control de 
Aquiles Serdán, Órgano Interno 
de Control de Bachíniva, Órgano 
Interno de Control de Balleza, 
Órgano Interno de Control de Bo-
coyna, Órgano Interno de Control 
de Chínipas, Órgano Interno de 
Control de Cusihuiriachi, Órgano 
Interno de Control de Delicias, 
Órgano Interno de Control de Dr. 
Belisario Domínguez, Órgano In-
terno de Control de El Tule, Órga-
no Interno de Control de Gómez 
Farías, Órgano Interno de Control 
de Gran Morelos, Órgano Interno 
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de Control de Guachochi, Órga-
no Interno de Control de Janos, 
Órgano Interno de Control de La 
Cruz, Órgano Interno de Control 
de la Universidad Autónoma de 
Ciudad Juárez, Órgano Interno 
de Control de Madera, Órgano 
Interno de Control de Maguari-
chi, Órgano Interno de Control 
de Meoqui, Órgano Interno de 
Control de Práxedis G. Guerre-
ro, Órgano Interno de Control 
de Riva Palacio, Órgano Interno 
de Control de Rosario, Órgano 
Interno de Control de San Fran-
cisco de Borja, Universidad Au-
tónoma de Ciudad Juárez
De los 52 entes que respon-
dieron la RNV, 1 ente rechazó 
la RNV, 2 la aceptaron parcial-
mente y 49 la aceptaron. 
(véase la sección de segui-
miento a recomendaciones no 
vinculantes).
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ACT-CT-SESEA
/20/05/2022.4

PRIMERO. - Aprobación de so-
meter en una próxima sesión 
de este Comité Coordinador, un 
acuerdo relativo al estatus de 
respuesta a las recomendacio-
nes no vinculantes, tomando en 
consideración que deberá revi-
sarse todo el procedimiento, a 
través del cual se enteró a los en-
tes sobre éstas, para en su caso 
hacer mejoras desde la Secreta-
ría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción.

SEGUNDO. - Enviar un recordato-
rio a los entes para que quienes 
no hayan tenido conocimiento de 
la recomendación no vinculante, 
estén en posibilidades de res-
ponder.

5 acuerdos de no emitir las  Re-
comendaciones No Vinculantes
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De acuerdo con la metodología para la integración del informe aprobada por el CC, 
el estatus del cumplimiento de los acuerdos se determina mediante la siguiente 
colorimetría: verde para aquellos acuerdos que se cumplieron en su totalidad, amarillo 
para los que se cumplieron parcialmente y rojo si no se cumplieron en lo absoluto. 

Asimismo, el semáforo global del cumplimiento se determina de la siguiente manera: 
si fueron cumplidos entre el 90% y el 100% de los acuerdos, la calificación es verde 
global, si fueron cumplidos parcialmente entre el 60% y el 100% por ciento de los 
acuerdos, la calificación es amarillo y global; si 70% por ciento o más de los acuerdos 
fueron incumplidos totalmente, es rojo global. 

Tabla 18. Semáforo de otros acuerdos y su cumplimiento

ANEXO 4. Semáforo de otros acuerdos
y su cumplimiento 
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ACT-CC-SESEA/28/02 
/2022.5
Aprobación de una adenda 
al ACUERDO ACT-CC-SE-
SEA-12/03/2021.5 para 
que la Recomendación 
004/2021 quede dirigida a 
la Secretaría de la Función 
Pública, como fue plantea-
da.

ACT-CC-SESEA/28/02
/2022.3
Aprobación del lenguaje 
dentro del texto del infor-
me para referir que se trata 
de una propuesta de ante-
proyecto de Política Estatal 
Anticorrupción

Acuerdo de tipo protocolario que se fun-
damenta en la Ley Estatal del Sistema An-
ticorrupción en sus artículos 9, 49 y 50 y 
su cumplimiento se considera realizado al 
momento de su votación.
El acuerdo se realizó siguiendo las facul-
tades que le otorga la LSAE al CC. Este 
acuerdo contribuye a combatir a la co-
rrupción ya que transparenta los acuer-
dos y discusiones que se desarrollan en 
las sesiones del CC.

El acuerdo se realizó siguiendo las facul-
tades que le otorga la LSAE al CC. Este 
acuerdo contribuye a combatir a la co-
rrupción ya que transparenta los acuer-
dos y discusiones que se desarrollan en 
las sesiones del CC.

Acuerdo Cumplimiento
del Acuerdo

Argumentación y
Observaciones



De acuerdo con la metodología para la integración del informe aprobada por el CC, 
el estatus del cumplimiento del PTA se determina mediante los siguientes criterios: 
si fueron cumplidas totalmente entre el 90% y 100% de las metas, la calificación es 
verde global; si fueron cumplidas parcialmente entre el 60% y el 100% de las metas, 
es amarillo global; si al menos el 70% de las metas no fueron cumplidas totalmente, 
es rojo global.
 
La revisión de la información de la tabla 12 muestra que de los tres componentes del 
PTA 2022, uno tiene estatus de concluido, uno en rojo y otro más en amarillo, lo cual 
equivale a un 53% por ciento de cumplimento, colocándolo en un semáforo global 
rojo que significa que guarda un estatus de cumplimento parcialmente concluido. 

En la Tabla 19 se presenta el semáforo del PTA. En esta tabla se observa que uno 
de los tres componentes fue cumplido totalmente. La implementación de la PEA 
fue incumplida debido a que todavía no se obtiene la aprobación de la misma, lo 
que significó que no fuera posible realizar acciones de seguimiento a esta. De igual 
manera el componente relativo a la emisión de los Lineamientos para la concurrencia 
de los ayuntamientos en el SEA, tiene un cumplimiento parcial, ya que, no obstante 
que se generó un anteproyecto de este documento, no fue aprobado y actualmente 
está siendo sujeto de revisión por parte de los integrantes del CC.

Tabla 19. Semáforo del Programa Anual del CC

ANEXO 5. Semáforo de cumplimiento 
del programa anual de trabajo

Del sistema de evolución patrimonial, de 
declaraciones de intereses y constancia 
de presentación fiscal (S1) En el año 2022 
se tuvieron registradas 18,614 declara-
ciones esto es 5,698 declaraciones más 
que las registradas durante el ejercicio 
2021. Así, el Sistema Estatal Anticorrup-
ción del estado de Chihuahua es uno de 
los 13 sistemas que se encuentran inter-
conectados al S1. 

El sistema de servidores públicos que 
intervengan en procedimientos de con-
trataciones públicas (S2). Chihuahua es 
uno de los 20 estados de la República 
interconectados a la PDN. Al cierre del 
año 2022, se contó con 437 registros in-
terconectados a la PDN provenientes de 
un total de 23 entes diferentes, esto es 3 
entes más que los que reportaron en el 
ejercicio 2021. 

Promover el funciona-
miento de la PDE en los 
sistemas con los que se 
cuente con información

Meta objetivo 
o componente 
comprometido

Estatus del
cumplimiento Medio de verificación
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El sistema nacional de servidores públi-
cos y particulares sancionados (S3). En el 
mes de octubre se firmó convenio entre el 
TEJA y la SESEA a fin de pactar la forma 
en que se compartiría la información para 
su inclusión en el S3 de la PDE y su poste-
rior interconexión a la PDN. A la fecha de 
elaboración del informe ya se cuenta con 
2 registros listos para su interconexión a 
la PDN.

Lo anterior se puede corroborar en la pá-
gina:

https://plataforma.anticorrupcion.org/

Implementación de la Polí-
tica Estatal Anticorrupción

Mediante acuerdo número ACT-CC-SE-
SEA/11/03/2022.15 tomado en la Tercera 
Sesión Ordinaria del CC del 11 de marzo 
de 2022, se acordó a que a más tardar en 
el mes de mayo de 2022 se estuviera pre-
sentando y aprobando en sesión ordinaria 
la Política Estatal Anticorrupción, esto no 
fue posible debido a que se debe tomar 
en consideración que la aprobación de la 
Política Estatal Anticorrupción es un tema 
de alta importancia para la sociedad y el 
CC, por lo que su discusión y la toma de 
acuerdos constituye un proceso funda-
mental para construir una PEA que reúna 
la visión de cada una de las partes inte-
grantes del CC, por lo que, además de lo 
anterior, no resultó factible establecer una 
ruta, así como un ejercicio de consenso 
para definir las acciones a aprobar dentro 
de la PEA.

El 12 de julio de 2022, se emitió por parte 
de la SESEA una guía metodológica para 
la celebración de mesas de trabajo con 
los titulares de los OIC municipales o bien, 
con los enlaces que fueran designados los 
Presidentes Municipales, a fin de conocer 
y documentar las opiniones de estos en-
tes, respecto del borrador ya elaborado de 
estos Lineamientos. Posteriormente, el 19 
de septiembre de 2022, se remitió por par-
te de la SESEA a los enlaces de los inte-
grantes del CC el documento denominado 
“Anteproyecto de Lineamientos que Regu-
lan la Concurrencia de los Municipios en 
el Sistema Anticorrupción del Estado de 
Chihuahua” a fin de que se realizara la re-
visión del mismo y, en su caso, se remitie-
ran las correcciones y/o modificaciones 
propuestas por cada uno de los entes que 
integran el CC.

Aprobar los lineamientos 
para la concurrencia de los 
ayuntamientos en el SEA.

100



En la Décima Sesión Ordinaria del CC del 
Sistema Estatal Anticorrupción, celebra-
da el 21 de octubre de 2022, se incluyó 
como parte del orden del día la exposición 
de parte de la SESEA de los avances res-
pecto de la elaboración del proyecto de 
los “Lineamientos que Regulan la Con-
currencia de los Municipios en el Sistema 
Anticorrupción del Estado de Chihuahua”, 
informando en esa sesión la Lic. María de 
los Ángeles Álvarez Hurtado, Titular de la 
Secretaría de la Función Pública, que haría 
llegar un documento con las observacio-
nes al proyecto de Lineamientos que les 
fue remitido por la SESEA.

En esa misma sesión se acordó por parte 
de los miembros asistentes del CC, a que 
antes de dar a conocer el proyecto de li-
neamientos y efectuar la labor de socia-
lización con los municipios, se deberían 
concentrar e impactar en el proyecto de 
lineamientos, las observaciones que cada 
uno de los entes que integran el CC tengan 
bien a realizar, a fin de que el documento 
que se sociabilice con municipios sea un 
documento ya previamente aprobado por 
el CC.
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ANEXO 6. Resumen de trabajo 
de la CE para la modificación 

de propuesta de la PEA

Fuente: Elaboración propia.

12 Impulsar la implementación de Sistemas de Control Interno 
Institucional en los entes públicos del Estado de Chihuahua

Era el 7 bis / Se 
robusteció 

10

Generar estrategias de certificación de capacidades, idoneidad y 
desarrollo profesional en el servicio público enfocadas a la 
prevención de la corrupción, responsabilidades administrativas y 
ética pública.

13
Fortalecimiento de la capacidad institucional y profesionalización del 
servicio público enfocado a la prevención de la corrupción, faltas 
administrativas y promoción de la integridad pública

Se robusteció

11 Establecer un programa rector de profesionalización sobre el tema de 
combate a la corrupción 14 Establecer un Servicio Profesional de Carrera (a nivel municipal y 

estatal) enfocado en la prevención de la corrupción.
Se robusteció

12 Políticas en materia de Rendición de Cuentas 15 Políticas de Gobierno Abierto, Transparencia y Rendición de Cuentas Se robusteció

13
Establecer controles para integrar las recomendaciones de gestión 
de autoridades fiscalizadoras al ciclo de planeación de los entes 
públicos

16
Establecer controles para integrar las recomendaciones de gestión 
de autoridades fiscalizadoras al ciclo de planeación de los entes 
públicos

14 Establecer mecanismos de rendición de cuentas y contraloría social a 
las instancias de seguridad pública del estado de Chihuahua 17 Establecer mecanismos de rendición de cuentas y contraloría social a 

las instancias de seguridad pública del estado de Chihuahua

18 Requisitos de la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia

Nueva: Se robusteció y 
es la 1ra parte de la 
anterior 15

19
Evaluar la calidad de la información publicada en los medios 
electrónicos destinados para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia

Nueva: Se robusteció y 
es la 2da parte de la 
anterior 15

16

Impulsar la generación de acciones de transparencia proactiva y de 
identificación y elaboración del listado de información que encuadre 
en el rubro de Interés Público que poseen los sujetos obligados, 
para su publicación.

20

Impulsar la generación de acciones de transparencia proactiva y de 
identificación y elaboración del listado de información que encuadre 
en el rubro de Interés Público que poseen los sujetos obligados, 
para su publicación.

17 Política de procedimientos de contrataciones públicas abiertas Se movió al Eje 1 con 
#11

18 Conectividad a la Plataforma Nacional Digital 21 Conectividad a la Plataforma Nacional Digital

19 Digitalización de trámites, contrataciones y procesos administrativos 22 Mejora regulatoria, digitalización de trámites, contrataciones y 
procesos administrativos.

Se modificó y robusteció

2. 
Bu

en
 G

ob
ier

no

15 Asegurar la aplicación de sanciones al incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia de los entes públicos

Se separo en dos 
acciones # 18 y 19

2. 
Bu

en
 G

ob
ier

no



Fuente: Elaboración propia.
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20 Garantizar la vigilancia ciudadana en el uso de los recursos públicos 23 Garantizar la vigilancia ciudadana en el uso de los recursos públicos

21 Crear un órgano garante del derecho a la participación ciudadana 24 Fortalecimiento del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana Se modificó y robusteció

22 Fortalecer el esquema de rendición de cuentas del Comité de 
Participación Ciudadana 25 Fortalecer el esquema de rendición de cuentas del Comité de 

Participación Ciudadana

23 Fortalecer capacidades institucionales del Comité de Participación 
Ciudadana. 26

Fortalecer la pertinencia, operatividad y sostenibilidad del Comité 
Estatal de Participación Ciudadana y de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción

Se modificó y robusteció

24 Creación de un Observatorio Ciudadano en materia de transparencia, 
rendición de cuentas y combate a la corrupción. 27

Fomentar el desarrollo y uso de mecanismos colaborativos y 
digitales de participación ciudadana para articular propuestas de 
combate a la corrupción desde la sociedad

Se modificó y robusteció

25 Crear un banco de buenas prácticas, instrumentos y mecanismos de 
participación y vigilancia ciudadana en municipios y estado. 28 Crear un banco de buenas prácticas, instrumentos y mecanismos de 

participación y vigilancia ciudadana para el estado de Chihuahua
Se modificó y robusteció

26 Crear políticas educativas en materia de transparencia, rendición de 
cuentas y combate a la corrupción. 29 Crear políticas educativas en materia de transparencia, rendición de 

cuentas y combate a la corrupción

30 Medidas de protección a medios y periodistas al divulgar potenciales 
casos de corrupción

Nueva

31 Impulsar la cultura de la integridad y cero tolerancia a la corrupción en 
coordinación con organismos empresariales y sociedad civil

Nueva

32
Establecer mecanismos de seguimiento, evaluación de la integridad 
empresarial y coordinación entre el sector empresarial, la sociedad 
civil y el Sistema Estatal Anticorrupción

Nueva

3. 
Pa

rti
cip

ac
ió

n 
y V

ig
ila

nc
ia 

ciu
da

da
na

3. 
Pa

rti
cip

ac
ió

n 
y V

ig
ila

nc
ia 

ciu
da

da
na

27 Fortalecer las capacidades de detección, investigación, 
substanciación y sanción de faltas administrativas. 33

Fortalecer las capacidades de las personas encargadas de la 
detección, investigación, substanciación y sanción de faltas 
administrativas

Se modificó y robusteció

28 Fortalecer las capacidades institucionales en materia de delitos por 
hechos de corrupción. 34 Fortalecer las capacidades institucionales en materia de delitos por 

hechos de corrupción

29

Asegurar mediante acompañamiento estratégico y transparencia 
proactiva el inicio, avance y debido proceso de las denuncias por 
faltas administrativas graves en el estado de Chihuahua y sus 
municipios.

35

Asegurar mediante acompañamiento estratégico y transparencia 
proactiva el inicio, avance y debido proceso de las denuncias por 
faltas administrativas graves en el estado de Chihuahua y sus 
municipios

30
Crear mecanismos de denuncia anónima para faltas administrativas 
que aseguren la no-rastreabilidad y sanciones al uso ilegítimo de 
datos de personas denunciantes.

36

Fortalecer los mecanismos de denuncia anónima para faltas 
administrativas y posibles hechos de corrupción que aseguren la 
coordinación, la no-rastreabilidad y sanciones al uso ilegítimo de 
datos de personas denunciantes

Se modificó y robusteció

37
Lanzamiento del Sistema de Denuncias públicas de faltas 
administrativas y hechos de corrupción (S5) en el Estado de 
Chihuahua

Nueva: Se modifico y es 
la 1ra parte de la 
anterior #31

38 Medidas de protección a denunciantes
Nueva: Se modifico y es 
la 2da parte de la 
anterior #31

32 Crear mecanismo de transparencia proactiva de denuncias 
anticorrupción 39 Crear mecanismo de transparencia focalizada de denuncias 

anticorrupción

33 Crear una política de comunicación social coordinada para los entes 
públicos receptores de denuncias 40 Crear una política de comunicación social coordinada para los entes 

públicos receptores de denuncias

34 Crear un sistema de alertas de corrupción.
Se dividió entre las 
nuevas acciones #37 y 
38 y se eliminó

35 Sancionar el desacato de las resoluciones emitidas por el Pleno del 
Órgano Garante en materia de transparencia 41

Establecer una ruta crítica para casos en que el ICHITAIP tenga que 
dar vista a los OICs por desacato a resoluciones y acuerdos del 
Pleno en materias de Obligaciones de Transparencia, Derecho de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

Se modificó y robusteció

4. 
De

nu
nc

ia 
An

tic
or

ru
pc

ió
n

Se dividió entre las 
nuevas acciones #37 y 
38 y se eliminó

4. 
De

nu
nc

ia 
An

tic
or

ru
pc

ió
n

31 Instalación de una Ventanilla Única de Denuncia.
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Se presentan los informes proporcionados por la entidad de fiscalización superior 
del Estado y los órganos internos de control. 

Semestre 1:

https://docs.google.com/spreadsheets/d/14a4fb238kfJaUyfyw12FP0c3-2uYnNZ6/
edit#gid=403825573

Semestre 2:

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1f6LeMOjNjmsqEIH4kMHb5k7DA_26mF
Ue/edit#gid=1688584082 

Compilado de información:

https://docs.google.com/document/d/1vCY_QX8migz7HJSKnpiCuhvv1BKzu-fK/
edit

ANEXO 7. Informes respecto 
a investigaciones y procesos iniciados
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